
A Ñ O  1 8 5 8  VIERNES 9 DE JULIO. NUMER O  190

 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Estéban Garrido la di
misión que ha hecho dol cargo de Gober
nador de la provincia de Salamanca, decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio dé mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. = E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consdjo de Ministros, 
Yengo en adm itir á D. Miguel María Artazcos 
la dimisión que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Guipúzcoa, declarán
dole cesante con el haber qne por clasificación 
le corresponda y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos cincüenfa y. ocho.=Está rubricado de 
la Real m ano.=El Presidente det Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

: REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración el desarrollo 
que van tomando las obras de los ferro-carriles 
y la necesidad de regularizar desde su princi
pio el servicio y explotación de estos impor
tantes medios de trasporte , Vengo en decre
tar, de acuerdo con lo que Me ha propuesto el 
Ministro de Fomento, lo siguiente:

Se crea en la Dirección general de Obras 
públicas una plaza de Jefe de Sección para el 
despacho de todos los negocios relativos á los 
ferro-carriles, cuya dotación se fijará y con
signará en el presupuesto del año próximo.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =E1 Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Para desempeñar la plaza de Jefe de Sec
ción de ferro-carriles creada por mi Real de
creto de esta fecha, Vengo en nom brar, en 
comisión, sin sueldo y conservando sus dere
chos y categoría, á D. Tomas de Ibarrola, Di
rector general cesante de Obras públicas de la 
Isla de Cuba.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real .mano.=El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

En vista del expediente instruido con mo
tivo del proyecto de desecación de la laguna 
deA ñavieja, en la provincia de Soria, en el 
que se manifiesta la necesidad de verificar su 
desagüe por causa de la salud pública de los 
pueblos comarcanos , oído el dictámen del Con
sejo de Sanidad del Reino, el de la Junta con
sultiva de Cartiinos, Canales y Puertos, v de 
acuerdo con las razones que Me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se declaran de utilidad pú
blica para los efectos de .expropiación forzosa, 
con arreglo á la ley de ;17 de Julio de 1836, 
las obras necesarias para el desagüe de la la
guna de Añavieja, en la provincia de Soria , y 
aprovechamiento de sus! terrenos.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para ce
der en pública licitación la empresa de las 
obras con arreglo al proyecto que Me he dig
nado aprobar con esta fecha, cuyo presupues
to asciende á 1.898.759 r s . , y á las, condicio
nes económicas que le acompañan.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta yocho,=E stá rubricado 
de la Real maqo.=—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Condiciones bajo las cuales ha de tener lugar la ce
sión de la empresa de las obras de desecación de 
la laguna de Añavieja., en la provincia de Soria) y  
aprovechamiento de sus terrenos con arreglo á lo 
dispuesto por Real decreto de esta fecha.

1.a No se adm itirá  en la subasta proposición al
guna que no mejore el presupuesto de las obras en 
la cantidad de 483.880 rs., que serán entregados á 
D. Jáime Domingo Lluch por razón de los gastos 
hechos en el desarrollo de dicho proyecto.

2.a Si las proposiciones que se hiciesen excedie
sen á dicha áoma, quedará  á-beneficio del Estado 
la dlferencia que resulte, una véaí abonados á Don 
Jáime Domingo Lluch los 483.880 rs.

3.a En el término de cuatro meses, t fcoñ tar  des
de la fecha en que se haga la adjudicácfon de la

em presa ,  constituirá el concesionario en la Caja 
general de Depósitos el o por 100 del presupues
to, como garantía del cumplimiento de esta conce
sión, debiendo hacerlo con anticipación á este pla
zo si ántes de cumplirse diera principio á las 
o b r a s , no pudiendo tampoco verificar expropiación 
alguna antes de habehsc consignado el depósito, e 
cual deberá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo asignado en las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para los 
que no lo tengan. Esta garantía será devuelta al 
concesionario en proporción á la cantidad que in
vierta en la ejecución de las obras, previa certifi
cación del Ingeniero inspector de las mismas.

4.a Las obras se empezarán á los seis meses de 
adjudicado el proyecto, y se term inarán ó los cin
co años.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado y estricta sujeción á las condicio
nes facultativas que al mismo se acompañan, bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia ó del que 
el Gobierno designe con este objeto. Los gastos de 
inspección y reconocimiento de los Ingenieros del 
Gobierno serán de cuenta del concesionario, quien 
deberá suministrarles cuantos medios reclamen y 
puedan facilitar su cometido.

6.a El concesionario mantendrá en buen estado 
el aprovechamiento que hacen hoy de las aguas de 
la laguna los pueblos de Agreda, su jurisdicion y 
Débanos , sin que por esto tengan los mismos que 
abonar cantidad alguna, á cuyo efecto se aprueban 
los contratos celebrados por los Ayuntamientos de 
Agreda y Débanos y D, Jáime'Domingo Lluch en 
1.° de Octubre de 1849.

7.a Los nuevos riegos que. se establezcan en v ir 
tud de la ejecución de las obras se harán  dentro 
de la tarifa aprobada al efecto, y su adquisición 
será voluntaria por parte de los regantes. Podrá el 
concesionario aprovechar tam bién , con destino á la 
indus t r ia ,  los saltos de agua que puedan estable
cerse. Al te rm inar  las obras , se reconocerán éstas 
por el Ingeniero que al efecto designe la Dirección 
general de Obras públicas , para que el Gobierno, 
visto su infórm e, pueda declarar que se hallan 
cumplidas todas las condiciones de la concesión;

8.a Se otorga al concesionario la propiedad per-  
pétua de los terrenos pertenecientes al dominio p ú 
blico, al Estado ó pueblos interesados que resulten 
saneados por r3zon de dichas obras y se hallen 
comprendidos en !a región de aguas altas de dicha 
laguna, con arreglo al contrato celebrado entre  es
tos y el concesionario. Disfrutará también de los 
derechos y privilegios que para las obras de riego 
están concedidos por la ley de 24 de Junio de 1819 
y demas beneficios que á las obras públicas asegu
ran  las leyes y disposiciones generales vigentes.

9.a - La concesión caducará por la falta de cu m 
plimiento de las condiciones estipuladas, en cuyo 
caso cederán en beneficio del Estado los estudios 
que constituyen el proyecto y la cantidad deposi
tada en garantía del cumplimiento de esta conce
sión. Si la caducidad procediese cuando se hub ie
sen empezado las obras, el Gobierno proveerá ó la 
continuación de los trabajos por medio de una nue
va concesión, cuyas bases serán las condiciones con 
que se hubiere hecho la primitiva, y la tasación de 
las obras ya ejecutadas, materiales acopiados, te r
renos comprados y demas objetos que pertenez
can á la empresa.

La concesión se hará á favor del nuevo l id ia 
dor que ofrezca mayor cantidad por los objetos 
comprendidos en la tasación aunque la oferta no cu -  

; bra su total importe , con tal que no baje de las 
dos terceras partes.

La nueva empresa entregará á la primitiva el 
valor que se obtuviere de los objetos mencionados. 
Si abierta la licitación no se presentase postor, se 

'renovará  bajo las mismas condiciones después de 
pasados seis meses; y si tampoco se presentaren li- 

ícitadores, el empresario quedará definitivamente 
privado de todos los derechos de la presente conce- 

¡sion. En el caso de que el Gobierno continuare por 
su cuenta la obra pagará á la empresa la mitad deL 
valor de la tasación de que se habla anteriormente.

Madrid 7 de Julioi de 4858.— Corvera.

REAL O R D EN .

Obras públicas. 
limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á una.solicitud de D. José María Ádroer, se ha dig- 
¡ nado autorizarle por el. término de .se is  meses para 
.verificar los estudios de un ferro-carr i l  q u e ,  p a r -  
| tiendo de las minas de San Juan de las Abadesas 
í y pasando por Olot, term ine en el puerto de Rosas; 

entendiéndose que por esta autorización no se je; 
' confiere derecho alguno á la concesión del camino 

ó indemnización de n ingún  género, ni se restringe 
la facultad del Gobierno de dar  iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio de la misma lí
nea ,  y de someter á las Córtes la concesión con 

; arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si j u z 
gare que el establecimiento deL ferro-carr il  ha de 

i. lastimar intereses creados en v ir tud  de otras con
cesiones ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
ínteres general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 6 de Julio de 1858 =*Corvera.== 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO _DE HACIENDA.
R E A L  O R D E N

Excmó. : For* él Rfeal decreto publicado en 
la Gaceta de este día ha sido acordada la rectifica

ción de las listas electorales para el nombramiento 
de Diputados á Corles, dictándose por el Ministerio 
de la Gobernación las disposiciones conducentes á 
que esta operación se practique eon la exactitud y 
justificación que rcquíéré su 'im portan te  objeto.

'En  esta ocasión las Administraciones principa
les de Hacienda pública tienen un delicado deber 
que cum plir ,  reuniendo todos los dalos, necesarios 
para que sean inscritos en las listas los contribu
yentes que tengan las eondiékmes que la ley.exige 
á los electores por este .concepto , y facilitando los 
medios de acreditar su derecho en las reclamacio
nes por razón de los impuestos directos que satis
fagan; la Reina (Q. D. G.), aunque se halla persua
dida de que las Administraciones principales cui
daran con exquisito celo de llevar este extraordina
rio servicio con toda puntualidad, desea, sin em
bargo, que, tanto en la formación de los datos que 
pidan los Gobernadores, como en la expedición de 
los documentos que soliciten los contribuyentes, y 
también en las comprobaciones que sea necesario 
p ra c t ic a r ,  se procurarán  vencer las dificulta
des que se opongan á que los interesados puedan 
oporlunnamente hacer la justificación legal de 
sus derechos; adoptando á la Tvez las medidas 
necesarias para que se deslinde y pueda exigirse 
la inevitable responsabilidad en que incurran  los 
empleados y funcionarios que entorpezcan ó dilaten 
estas operaciones. Con este objeto S. M. se ha dig
nado m a n d a r :

l.° Que se habiliten horas extraordinarias para 
el desempeño del servicio de que se trata, dedicán

dose á él todos los empleados de la Administración 
principal y los de las demas dependencias de Ha
cienda que fueren necesarios.

2.° Que en cada Administración se abra un re 
g is t ro  especial, foliado y rubricado por el Adminis
trador y el Oficial primero In terventor,  donde se 
anoten por órden numérico las solicitudes y comu
nicaciones que se reciban en reclamación de certi
ficaciones y documentos que deban expedirse con 
referencia á los repartimientos, matrículas y listas 
cobratorias de las contribuciones territorial é in 
dustrial,  expresándose la fecha en q.ue aquellos fue
ron recibidos y evacuados para que pueda constar 
en todo tiempo y lugar.

3.° Que no sea obstáculo para expedir las cer
tificaciones de que se trata el que las reclamaciones 

,se hagan colectivamente, siempre que en ellas se 
exprese de un modo concreto los nombres y apelli
dos de todos los interesados y los pueblos donde 

;sean contribuyentes por una ó ambas contribuciones.
i.° Que los Administradores adopten las medi

das y precauciones conducentes para impedir que, 
ya en la revisión de los repartimientos, matrículas 
y listas cobratorias, ya en la extensión de los cer

tificados y documentos, ó bien en las confrontacio
nes que sea preciso hacer , tengan lugar  omisiones 
y se padezcan errores ,  debiendo en todos los casos 
conocerse el empleado ó empleados que de ellas de
ban responder.

5.° Que se observe es tr ic tam en te , en cuanto á 
la expedición de los certificados , y respecto á las 
garantías que tienen derecho á exigir los reclaman

tes de ellos, lo mandado en la regla 4.a de la circu
lar del Ministerio de la Gobernación, inserta tam 
bién en la Gaceta de este dia.

6.° Que si faltasen en las Administraciones la 
copia de alguu repartimiento , matrícula ó jiStía bo- 
bratoria que deban servir  de fundamento para Ja;, 
comprobación ó expedición de docum entos, sé re 
clame inmediatamente, valiéndose al efecto de to
dos los medios para que autorizan las instrucciones.

7.° Que los Administradores manifiesten inm e-  
diatarnépte á los Gobernadores los motivos y razo
nes que en su caso tuvieren para negar la expedi
ción ó comprobación de documentos solicitados por 
los interesados, cuando no existan en sus oficinas 
datos oficiales á que referirse, sin perjuicio de lle
var  á efecto las órdenes que sobre el particu lar  les 
comuniquen los Gobernadores, consignando todas 
estas circunstancias en los documentos que faci
liten.

8.° Que al expedirse los certificados de que se 
trata tengan muy presente los Administradores los 
expedientes de fallidos referentes á la época á que 
correspondan los repartimientos y matrículas de que 
se deba certificar, haciendo las debidas explicacio
nes para conocer si los individuos inscritos en las 
matrículas ó repartimientos se hallan en descu
bierto de sus cuotas.

De Real órden lo comunico á V. E. para su i u -  
tejigencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 7 de Julio de 1858.=» 
Salaverría. =  Sr. Director general de Contribu
ciones.

.

F E R R O -C A R R IL  DE MADRID A IR ü N .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L IC A S .

SECCIO N  D E SD E  A V ILA  A B U RG O S.

( '
R esu m en  de las obras e jecu ta d a s , m ateria les acopiados y  operarios em pleados en la ex p resa d a  sección d u ra n te  el m es de Junio  y  las correspondientes á  

todo el tiempo trascurrido en la  construcción .

EXPLANACION. - OBRAS DE FABRICA. SE HAN OCUPADO EN LO» TRABA
JOS DURANTE EL PRESENTE MBS.

SITIOS

en que se ejecutan las obrasí
En el mes 
de la fecha.

En los 
meses an

teriores.

. Balastre 
existente 
en obra.

TAJEAS. ALCANTARILLAS. PONTONES. PUENTES 
Y VIADUCTOS. Término medio cada dia.

— — En
Con

cluidas.
En ■' ‘ - fin- - En

Kilómets. Kilómets. Kilómets.
construc

ción.
construc

ción.
Con

cluidas. construc
ción.

Con
cluidos.

construc
ción.

Con
cluidos. Jornaleros Carros. Caballerías.

Explanación.

En toda la lin e a .................................. .. 5,673 161,921 42,727 2.793 4

Obras de fábrica.

Viaducto de A ré v a lo ...............................
Puente de Gómez N a h a rro ....................

sobre el Z a p a r d ie l ...................
de M e d in a ....................................
de V aldestíllas............................
de Viana de C ega......... ...........
del D u ero ......................................
1.° del E sg u ev a ..........................
2.° del E sgueva......................
de C abezón..................................
de Dueñas sobre  el C a rr io n ..
de T o rq u em ad a ..........................
del M oral.......................................
de B urrie l..............: .....................

T ajeas, a lc an ta rilla s , p o n to n es......... *7 37 7 12 1

1
1
1
1
1
1
1

1

4
1
1

’ í
1

i

46

*31
22
24
43

’ 54 
13 

190 
82

54

12
30

*12

**34
28

'  24

40
42

2

T o t a l e s .......................... .. 5,673 161,921 42,727 7 37 7 - 12 1 11 3 3.298 170

■ * • OBSERVACIONES. •

En el viaducto de Arévalo hay construidas 13 hiladas de sillería  en el estribo  derecho y nueve en el izqu ierdo , nueve h iladas de dovelas en las dos p ila s^ in m ed ia tas , h a 
llándose la del cen tro  en el estado del mes a n te rio r . ' * # "

En el p uen te  de Medina se ha colocado la c im bra en uno de sus arcos.
En el de Valdestíllas se halla cerrado uno  de los arcos pequeños, y en el otro se ha dado princip io  á la colocación de la cim bra. %
En eí de Viana se están elevando los pilotes en que han de apoyarse  las cim bras.
En el puente del Duero se hallan cerrados los dos-arcos p e q u eñ o s , y se coloca la cimbra del arco g r a n d e , sentando al mismo tiem po la novena hilada del mismo.
En el puente que se construye sobre el rio P isuerga, á la proxim idad del pueblo de Cabezón , se hallan conclu idos los arcos laterales de ámbas m árgenes, y colocado sobre  

todos ellos la imposta de coronación. Las pilas y p ilas-estribos de los tres g randes arcos del cen tro  tienen todas tres hiladas de dovelas y arm adas las c im b ras , de m odo que 
m uy pron to  se dará principio á con stru ir las bóvedas sim ultáneam ente.

Se han  retundido ya las bóvedas y param entos del puen te  de Dueñas sobre el C arrion , faltándole únicam ente la barandilla ó antepecho de h ierro .
En el de Torquem ada se han concluido dos de sus arcos; se está cerrando  el te rcero , hab iendo  preparado las c im bras correspondientes á los dos restantes.
En el del Moral se ha construido el cajón para la cuarta  pila , habiéndose hecho la limpia de la quinta , sentado en ella el ho rm igón , y en los m uros de acom pañam iento del 

segundo estribo se hallan  ya colocadas sei9 hiladas de sillei?ía.
El puente de Buniel continúa en el mismo estado que el m es an terio r.
Madrid 7 de Julio de 1858.=E1 D irector gen era l, José Francisco de Uría.

F E R R O -C A R R IL  DE SA N  IS ID R O  DE D U EÑ A S A A L A R  DEL R E Y .

R e s u m e n  dé las obras ejecutadas; materiales acopiados y operarios empleados en la expresada sección durante el mes de Junio y las correspondientes á todo 
el tiempo trascurrido en la construcción. ■ 1 • • • *

i *

SITIOS

en que se ejecutan las obras.

fcx  I

En el mes 
de 

la fecha.

Kilóms.

>LANACI

En
los meses 

anteriores.

Kilóms.

ON.

Balastre 
existente 
en obra.

Kilóms.

OBRAS DE

ALCANTARILLAS.

FÁ B R IC A .

PU E N T E S 
Y VIADUCTOS.

SE HAN OCUPADO P.N LOS TRABAJOS 
DURANTE EL PRESENTE MES.

Término medio cada dia.

*

OBSERVACIONES.

En
construc

ción.

Con

cluidas.

Eu
construc

ción.

Con

cluidos.

Jor

naleros.
Carros.

Ca

ballerías.

Explanación.

En toda ln l ín e a . ................. 1,600 37,549 2,000-

2

i

1
1
1
1
1
1

910

32

24
18

21

12
3

35 En una a lcan tarilla  próxim a á Monzon se han 
sentado seis h iladas de  sillería, cuya a ltu ra  total es 
de dos m e tro s , y dos h iladas de dovelas.

En el p u en te  de Monzon se han  sentado 10 h i 
ladas de aovelas en cada lado y cuatro  de sillería, 
sillarejo y m am postería en cada uno de los estribos.

En el puente sobre el Abanades se han  colocado 
dos hiladas de sillería  en cada estribo  y una  en la 
pila izquierda.

En el puente  sobre  el Boedo hay  dos hiladas de 
silieria en cada^ e s tr ib o , con los sillarejos y m ani
postería correspondiente .

Obras de fábrica. 

Puente  de M o n z o n ..............
Idem  de P iñ a ..........................
Idem  de From ista .........
Idem  de Cabañas ................
Idem  sobre el Boedo...........
Idem  9obre el A b a n ad e s .. .  
A lcantarillas, tag eas............

T o t a i r s 1,600 37,549 2,000
... .

2 6 984 36 35

Madrid* 7 de Ju lio  de 1858.=E1 D irector general, Jo ié  Francisco de TJría.



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CO R R EOS.

Condiciones bajo los cuales se sacan á pública su I tas ta ¡as 
paradas de posta de la linca genera! desde Madrid a 
In in  por Guadalajara , S o r ia, pamplona y Muyaire.

1 /  El c o n ! ra t in a  de  es ta  l ínea  e s ta ia  ob l igado  á con- 
(lucir  el c a r ru a je  <Ll cor roo  c o a  el post il lón qu e  lo guie 
y  ai c o a d u c ío r  que. v ay a  en c a rg a d o  de los p aque te?  de  la 
c o n  e s p o n d e a e i a  pública .

V  S erá  obligación  del  m ism o  c on tra t is ta  enganche, r 
t re s  cab a l le r ía s  al r e fe r ido  c a r ru a je  e n  cada exped ic ión ,  
ta n to  á ia ida como á ia v u e l t a ,  en  l im o n e ra  ó del  modo  
q u e  d isp o n g a  la Dirección de C o r r e o s ,  y  c o r r e r  en  todo 
t iempo cada ie.gua e n  25 m in u to s  p r e c i s a m e n te ,  c o n t á n 
dose  e n  este el cío los e n g a n c h e s  y~desenganches .

3.a F o rm a d o  y  a ju s ta d o  el i t i n e r a r io  de  es ta  l ínea con 
su je c ión  al t ie iuco  m arcad o  e n  la a n t e r i o r  cond ic ión  . oí 
co n t ra t i s ta  q u e d a rá  obligado á llegar p u n t u a l m e n t e  á las 
p a ra d a s  y A d m in is t r a c io n e s  del t r á n s i to  á  las m is m a s  
h o ras  y m in u to s  qu e  en  a q u e l  se  Jijan ; e n  la in te l ig en c ia  
de  q u e  por los r e t ra s o s  e n  qu e  i n c u r r a  s in  Causa d e b id a 
m e n t e  jus t i f icada  solo err los casos do rotara del c a r r u a 
j e ,  d esg rac ia  p e r s o n a l ,  i i t t í t i i izadhn  d e  a lg u n a - c a b a l l e r í a  
ó c u a lq u ie r  o tro  ¡né iden te  n o  p r e v i s to ,  i n c u r r i r á  e n  !a 
m u l ta  de 40 rs. por Cada cuarto  d e  h o r a , que se le e x i 
g i r á  i r r e m i s ib l e m e n te : y á la te rc e ra  falta de es ta  e s p e 
cie po d rá  r e sc in d i r se  el c o n t r a t o ,  a b o n a n d o  a d em as  el  
con t ra t i s ta  los per ju ic ios  q u e  se o r ig in e n  al Erario.

4.a El contrat is ta-  d e b e r á  t e n e r  s i e m p r e  el  n ú m e r o  de 
ca b a l le r ía s  necesar io  para  el se rv ic io  de  ca d a  p a ra d a  e n  
el m ejo r  t e t a d o ,  así b ien  los ata la jes  y  e n s e re s  de todas  
e l l a s •. se rá  a d e m a s  obligación  del m ism o  te n e r  u n  c a n o  
de v io í in  e n  las casas  cié posta de M a d r id .  G u a d a la ja r a ,  
Soria , P am plona  é I ru n  p a ra  e m p lea r lo s  c u a n d o  el s e r v i 
cio lo exija , e s tando  a d e m a s 'o b l i g a d o , en  caso de l o t u r a  
del  c a r r u a j e , á l lev a r  la c o r re sp o n d e n c ia  y c o n d u c to r  á 
lomo hasta el p u n to  e n  q u e  se h a l le  s i tuado el p r i m e r  
c a r io  , e m p le a n d o  e n  cada  legua los 2ó m in u to s  m a r 
cados.

57 Todas  las p a ra d a s  se h a l l a r á n  d o ta d a s  de  p o s t i l l o 
n e s  d e  b u e n a s  d isp o s ic io n es  y a p t i t u d  p a ra  el se rv ic io ,  
y se rá  ob l igación  precisa  del  co n t ra t i s ta  r e le v a r  in m e d ia 
ta m e n te  Ion que  la Dirección h a g a  s e p a r a r  c u a n d o  las fal
tas  q u e  co m e ta n  lo e x i ja n  ; q u e d a n d o  el r e fe r id o  c o n t r a 
tista  su je to  á p a g a r  las  m u l ta s  que  á ju ic io  de  la m ism a  
Dirección  d v b an  im p o n e r s e  p o r  defectos de  tas p a r a d a s  
6 d e  los m ism o s  posti l lones .

6 .a El c on tra t is ta  no  t e n d r á  d e re c h o  á r e c l a m a r  i n 
d e m n iz a c ió n  a lg u n a  por las caballer ías  q u e  se  inu t i l icen  
ó p e r e c ie r e n  h a c ien d o  el servicio .

7 .a C on tra tado  el serv icio ,  no  se podrá  s u b a r r e n d a r ,  
ce d e r  n i  t r a s p a s a r  sin p re v io  p e rm iso  del  G ob ie rno .

8.a Si por "faltar el c o n t ra t i s t a  á c u a lq u ie r a  de las c o n 
d ic io n es  e s t ip u lad a s  se i r ro g asen  per ju ic ios  á la A d m in i s 
t r a c ió n ,  ésta, pa ra  el r e sa r c im ie n to ,  p o d rá  e je rc e r  su a c 
ción co n t ra  ia fianza y b ienes  de  aquel .

9.a La can t idad  en qu e  q u e d e  r e m a ta d a  la condic ión  
se sa t is fará  por m e n s u a l id a d e s  venc idas  en  la A d m in is 
trac ión  c en t ra l  ú o t r a  que  m e jo r  Convenga al con tra t is ta .

10. El con t ra to  d u r a r á  do.s años ,  c o n ta d o s  desde  el dia 
e n  q u e  d é  p r in c ip io  ei s e rv ic io ,  cu y o  d ia  se li jará  ai  c o 
m u n i c a r  la a p ro b a c ió n  s u p e r io r  de la subasta .

M . T re s  meses a n te s  de  f inalizar el co n t ra to  a v i s a rá  el 
co n t ra t i s ta  á la Dirección para  q u e  p u e d a  p r e c e d e r s e  á 
n u e v a  su b a s ta  con la o p o r tu n id a d  deb ida ;  pero  si en  es ta 
época  e x is t ie sen  causas  q u e  im p id ie sen  v e r i f ica r lo ,  el 
c o n t r  d istá  t e n d rá  ob l igación  de c o n t i n u a r  po r  la tácita 
t r e s  m eses  m á s  bajo el m ism o  prev io  y condic iones ,

12. Ei c o n t ra t i s ta  se ob l igará  á c o r r e r  los e x t r a o rd in a 
r io s  q u e  o c u r r a n  en la l inca. Este  se rv ic io  se sa t is fará  por  
se p a ra d o  con grreg io  á lo es tablec ido  e n  el reg lam en to  de 
Pustas.

13. Si de  cu a lq u ie ra  va r iac ión  q u e  pud ie ra  hace rac
en  el i t in e ra r io  r esu l tas  a u m e n to  o d ism in u c ió n  de l e 
g u a s ,  se an o v T d a rá  ó reb a ja rá  la as ig n ac ió n  á p ro ra ía .

\ 4. La s u b a s t a  se  a n u n c i a r á  en  la Gaceta  y en lo. 
B ole tines oficiales de  las p ro v in c ia s  do G u ad a la ja ra ,  Soria 
P a m p i n a  y San S ebas t ian  ; y t e n d rá  lu g a r  s im u l tá n e a  - 
m e n te  el d ia  9 de Agesto  p ró x im o ,  en Madrid a n te  e 
D ire c to r  g e n e ra l  de C u n e o s ,  á la u n a  do la t a r d e ,  en o 
lo Cal q u e  ocupa la Dirección  del r a m o  e n  el Alio ¡ate rio df 
la G o b e rn a c ió n ,  y e n  las c i tadas  p ro v in c ia s  a n t e  cd G o
b e r n a d o r  civil , a s is t ido  d e  los A d m in is t r a d o re s  p r in c ip a 
les respec tivos ,  á la m ism a  hora.

15, Los l i d i a d o re s  solo p o d r á n  h a c e r  p o s tu ra  ai todi 
de la l í n e a ,  en cuya  fo rm a s e r á n  a d m it id as ,

16, El tipo m á x im o  p a ra  el r e m a te  se rá  de 890.000 rea 
les  v e l lón  a n u a le s  p o r  el se rv ic io  d e  toda la l ínea . c u y a c 
p a r a d a s  son  las  s ig u ien te s  ;

Madrid.

P íe n te  Ó i ruc ias  
Padilla.
Jad i a q u e
Venta de  Netrredo,
Riofi io.
P a n  des
Altos de  B a raco a  
Coberf i’lada.
Chavola 
L tibia 
Soria ,
Moca del  Pozo.
Mata le b r e ra s  
Aguda,
Venta del  Porlazguilio .
Cor- lia 
R in có n  
P e r a l t a .
Cadena de San ta  A gueda  
V en ia  del  Hospital.
Venta  Vieja.
P a m p lo n a ,
Gstiz .
Cadena de  la D ipu tac ión .
Alm andoz.
S üm bil la .
Yanci 

. . .V e r a , , ,  
i r  un.

17, P a ra  p re sen ía r¿e  com o l i d i a d o r  so depos ita rá  pro 
v ¡ á m e n te  en  la Caja, g e n e ra l  de Depósitos ó en  la T e so 
re r í a  de las p ro v in c ia s  de Guadalaj ara , Soria  , P am plona  
\  San S e b a s t ia n ,  com o d e p e n d e n c ia s  de  la m ism a , se g u r  
el p u n to  en  q u e  r-o haga p ropos ic ión ,  el im p o r te  de  un r  
m e n s u a l id a d  en m etá lico  ó en papel  del  Estado con a r 
reg lo  á las R eales ú rd e n o s  v igen tes  p a ra  esta clase de  d e 
pósitos , el cual  , co nc lu ido  el acto del  r e m a to ,  s e rá  d e 
vue l to  a los i n t e r e s a d o s , á excepc ión  de! c o r r e s p o n d i e n 
te al m ejor  p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  e n  depós i to  p a r a  g a r a n 
tía del ser-, ¡rio á qu e  se obliga hasta la co n c lu s ió n  del 
co n t ra to .

18, Las p ropos ic iones  se  h a r á n  en  pliegos cerrados 
p o n ien d o  e n  su sob re  e l .c o r r e s p o n d ie n t e  l em a ,  y en  ellas 
se*fijará la c a n t id a d  p o r q u e  so c o m p ro m e te  á p r e s t a r  el 
se rv ic io  de q u e  se  (rata. Estas p ropos ic iones  se p r e s e n ta 
r á n  e n  el acto de la s u b a s t a ,  a c re d i ta n d o  al m ism o  t i e m 
po  el depós i to  de q u e  habla  la cond ic ión  a n te r io r .

19, A cada p ro p o s ic ió n  a c o m p a ñ a r á ,  en  dist into p l ie
go, tam bién  c e r r a d o  y con el m ism o  lema, otro con la fir
ma y dom icil io  clel p ro p o n e n te .

20, P a ra  e x t e n d e r  las p roposic iones  se o b s e rv a !á  ia 
tó rm ula  s iguiente; «Me obligo á h a c e r  el se rv ic io  de toda 
la l ínea  por  oi prec io  d e . . . .  . r ea les  ve llón  a n u d e s ,  baje 
las cond ic iones  c o n te n id a s  en el pliego a p ro b a d o  por 
S. M.» Toda pVójMíSicioh q u e  ilD se b a i le  redac tada  e n  estos 
t é r m in o s ,  ó q u e  c o n te n g a  m odificac iones ó c láu su la s  c o n 
diciónale ,- , se rá  d esechada .

2 !.  ̂ A b ie r to s  ios pliegos y leídos n u b b l i c n i n e n í e , se 
e x te n u a rá  el ac ta  del té m a le ,  d e c la r á n d o s e  és te  en favor 
del mejor  p o s t o r . sm  p e r ju ic io  de la ap ro b ac ió n  de  S. M,

22. Si do la c o m p a r a c ió n  de las p ro p o s ic io n es  r e s u l 
tasen  igualmmUo benef ic iosas dos  ó m á s  . so a b r i rá  e n  ei 
ac to nuev a  l icitación á la voz p o r  espacio de  media  hora,  
pe ro  solo e n t ro  ios au to re s  de  las p roposic iones  q u e  h u b i e 
se n  c an s ad o  el e m p a te .

23. Hecha ia ad jud icac ión  por  Ja S u p e r io r id a d ,  ce e le-  
v a . á  e l co n t ra to  á e s c r i tu r a  p ú b l i c a ,  s iendo  de  c u e n ta  
dos r e m a t a n t e  los gas tos d e  ella y de d o s  cop ias  para  la 
D irecc ión  gen e ra  i de Correos.

2 E  El r e m a ta n te  q u e d a r á  sujeto  a lo q u e  p r e v i e n e  el 
ort .  3.° del Real dec re to  do 27 de F e b r e r o  de 1852 si no 
cu m p l ie se  las c o n d ic io n es  q u e  deba l l e n a r  p a ra  el o to r 
gam ien to  d e  la e s c n l u r a ,  ó  im p id ie se  q u e  es ta  tenga  efec
to en  el t é r m in o  q u e  se  señale .

M adrid  2 de  Ju lio  de  4 858.— Es c o p i a .= E l  Director  
g e n e ra l  d e  C o r re o s ,  L u is  Manrosa.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

Esta Dirección g en e ra l  h a seña lado  el dia 28 de  Agosto 
p ró x im o  para  c e l e b ra r  n u e v a  su b a s ta  e n  la fábrica  de  ta 
bacos  de Aiic.-mte para  *-\ co r tado  de las r e s m a s  de  papel  
q u e  se neces i ten  en  d icho  e s tab lec im ien to  po r  tér m in o  de 
u n  a ñ o ,  s i rv ie n d o  de base  ai ac to del  rem a te  el pliego 
de co nd ic iones  pub l icado  en la Gaceta de l  din 10 de Mayo 
ú l t im o.  J

M adrid  7 d e  Julio  d e  18 5 S .^»Z app ino .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
le sí i ü! c re sa  dos q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n ,  ai m  

do re s  al Estado p o r  d éb i to s  p ro c e d e n te s  de  la Deuda 
de! p e r s o n a  i , p u e d e n  ac u d i r ,  p o r  sí ó po r  m ed io  de p e r 
sone a u to r iz a d a  a! efecto e n  la fo rm a q u e  p r e v ie n e  la 
Fea! o r d e n  de  f ó  de F e b r e ro  de  1856 ,  á la T eso re r ía  de  la 
F -:ceoeinn g e n e ra l  de  h; D e u d a , d e  diez á t r e s  e n  ¡os día  . 
r o  f e r i a d o s ,  a recoger  los c ré d i to s  de  d ich a  D eu d a  q u e  

h a n  em i t id o  á v i r tu d  de  ¡as l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  
po r  i as r e s p e c t iv a s  o f ic inas  de  H ac ienda  púb l ica  ; e n  el 
aun ce pío de q u e  p r e v i a m e n t e  h a n  d e  o b t e n e r  del  D e
p a r ta m e n to  de  L iq u id ac ió n  la fa c tu ra  q u e  ac re d i to  su
perso n a l id ad ,  p a r a  lo cual h a b r á n  de  m a n i f e s t a r  el n ú 
m e r o  de sa l id»  de  s u s  r e s p e c t i v a s  l i q u i d a c i o n e s ,

u o raer o 
.¿a s i} u a
¿3 las !L- Nombre? de los interesado?»
quidacío- 

nes ,

CRN r A AL.

55296 Doña M a n a  del  C á rm o n  Cabo.
55297 D. F ra n c i sc a  Galvez.

FOMENTO.

55298 D. Lázaro  Alonso P in to ,
55299 D. José  d e  Azas.
53309 D. F ra n c i sc o  A lonso y R ubio .
55301 D. José A m a d o r  d e  los Rios,
33302 D. «losé B orregon .
55303 D. Sant iago  Rausá.
55304 D. Jofté Benito.
55305 D. Leopoldo Broch.
55306 D. L ázaro  Bar don,
35307 D. José Bonef.
55308 D. Manuel Caballe ro .
35309 D. José Cañedo.
55319 D. José Calvo v M art ín .
35311 D. J u a n  Cortázar .
35312 D. J u a n  Oasteiló y  Tagells.
53313 D. Manual ColmeiVo.
55314 D. T o m a s  del  Cor ral v Oña,
55315 D. Vi r e n t e  Culanda.
35316 D. José M artínez  Camacho.
35317 D. A n to n io  Costilla.
3531R D G iues G u ar ie re  Atienza
33319 D. G u i l l e r m o  Casev
55320 D. Rafael  C a b an i l la s
3 5 3 2 1  19. J u a n  Dr t i me n.
35322 D, Ju a n  E c h e v a r r ía ,
53323 D. F ra n c isco  Elias.
5 5 3 2 \ D. Bonifacio Espinal.
53325 D. R a m ón  E c h e v a r r ía ,
55326 D. M ariano  E c h e v a r r ía  
35327 D. J u a n  Jo u rg u e b  
55328 D. R a m ó n  F ra u .
53329 D Mariano González  Moral.
35330 D. Angel G arc ía  del Hoyo.
55331 D. S a lu s t ian o  González .
53352 D Jus to  G on zá lez  xMolada.
53338 D. E d u a ro o  G u t ié r re z  y Calleja.
35334 D. Bonifacio G u t i é r r e z
53333 D. Donato G arcía .
55336 D. Pasc u a l  G a yangos .
333-17 ib  Podro  Benito  G o lm a y o
35388 D, V enanc io  G onzá lez  Valledor.
55339 D. M a n u e l  G arc ía  Baeza.
5 5 3 10 D. J u a n  H e r n a n d o  Miguel
55311 D. J o a q u ín  H ise rn
53342 D, Ignac io  1b a r ra  -
55348 D, A n to n io  María  Jáudones-
30341 D. M anue l  López Gómez.
35315 D, Víctor  Laza B arrasa
55346 D. Rafael L atiguera
35347 D. José López Orive.
55348 D, S a tu r n in o  Lozano,
5 o 3 i r- D. Yalrmtir . Martin  de  la P isc ina
35350 D José Meoro.
55351 D. E ugen io  Morase López.
55352 D Vicente. Sentí  go M a sa rn au
35358 D. Isaac N ú ñ e z  A re n a s
53354 D. Fe l ipe  O lagaroy .
53353 D. Barto lomé O b r a d o r
53336 D. Sa ndalio  Pereda ,
35357 D. Manuel P erez  Ja ra m i i lo .
53358 D. F ra  o cisco Pe rez
55359 D. José  P a n u c h i ,
55369 D. José P iquee,
55361 D. A n d ré s  Pérez.
53362 D. José María P o n  y Cainps
35363 D. Manuel José  P e rez
55364 D. José P erea .
□3367 D. Manuel Riaño.
35368 O. Ja im e  Salvá .
55369 D. M anuel S án ch ez  loca
55379 D. Rafael S a m a .
53371 D. L eo n a rd o  T ru j iü o
33372 D. M anuel T ie rra .
55373 D, Ju a n  Vega,
35374 D. Dionisio V il lanueva  v Soba
3537o D. G abr ie l  Ibsera,

U ODE R N ACI O N.

55376 D. Carlos Alonso.
55377 D. T eo d o ro  A r r íe te .
55378 D. E ugen io  de  Avila.
35379 D. F ra n c isco  Belza.
35380 D. B arto lom é M ariano  Bauzá.
55381 D. F ra n c isc o  Baldan.
55382 D, F a c u n d o  F e rn a n d e z .
35383 I) P e d ro  F e rn a n d e z  M oran.
55384 D, A lv a ro  G a v in o  Valdés.
55385 D. León H um anes .
35386 D. F ra n c i sc o  C h a rro  Hidalgo.
55387 D. P ed ro  Junc ade l la .
55388 0.  José La plana.
55389 D. J o s é  V en an c io  López.
55390 Doña A n te ra  Lara.
53391 D. Manuel Moreno.
55392 D. E s té b a n  M oreno  López.
55393 D. J u a n  Pell icer .
55391 D. Severo  Robles.
55395 D. M anuel T o m é  y Berezuy .
55396 D. Manuel Villa.
55397 D. R a m ó n  Ya!cárcel
55598 D. Miguel Z am ora .

O R A C M  Y J U S T I C I  A

55399 D Mariano G ay an

MADRID

55400 D, Sixto R a m ó n  P a r ro ,

C U E N C A ,

53401 O José Ja reño .

O V I E D O

35402 D. Manuel Crespo.
55403 D. J u a n  A lonso  Cuesta
5540 -j D. N ico lás  Cueto,
55405 D. G a s p a r  Díaz,
95406 D José  Díaz.
55-407 D. León DL.z Face.
53408 D. Miguel Díaz.
55409 D. F ra nc isco  Dinz S a n ta  Eula lia
55419 D. Antorúo  de Diego.
5541]. D. F ranc isco  E s t ra d a .
95412 D. M anue l  F ab ián .
33113 D. A gus tín  F e rn a n d e z .
55415 D. Angel F e rn a n d e z .
33415 D. Rasiüo F e rn an d ez .
35416 i). F ranc isco  l’c n i a n d p - .
55417 D- Isidro F e rn an d ez ,
35418 D. J o a n  F e rn a n d e z .
53419 D. N icom edes  F e rn a n d e z .
93420 D. P a t r ic io  F e rn a n d e z .
55421 D. P ed ro  F e r n a n d e z .
7542$ i). San tos  F e rn a n d e z .
35423 D. Pedro Fernandez  A lvarez .

D. A nton io  F e r n a n d e z  A rm e l la .
33425 D. Ju a n  F e r n a n d e z  C astr il lon .
59426 D, Manuel F e r n a n d e z  Diaz.
35427 D. J u a n  F e r n a n d e z  F re ige
53428 D. Manuel F e r n a n d e z  G arcía .
53429 D Juan  F e r n a n d e z  G arc ía ,
35430 D, A n ton io  F e r n a n d e z  G u t ié r rez .
•i343i D. A n ton io  F e rn a n d e z  Huerto
35432 D. J u a n  F e r n a n d e z  L a rd e ro
55433 D. José F e r n a n d e z  Pello
95434 D. J u a n  F e r n a n d e z  R ivera
u 5 i3 ú  D. Manuel F e r n a n d e z  R odr íguez .
55436 D. J o a q u ín  F e r n a n d e z  T re l ie s
53437 D. F ra n c isco  Fidalgo.
55438 . D. Domingo Flores.
53439 D. M anuc i  F om bqna .
53440 D. Manuel Fon te.
53441 D. R am ón Gancedp.
55442 D. F ra n c isco  Gandíos.
55443 D. E n r iq u e  García.
55444 D. Felipe  G arc ía .
55445 D, G abr ie l  G arc ía ,

Yúmem 
do salida
do las li - bUOibvN 0-b lO;-. UlUsi'tí-yQm
quidaob  

no:

55446 D. J o a q u ín  •
55147 D. Ju a n  G a;eL ú-; / '
55148 D . 'L u is  Garc ía .
55449 D. Pascual  García.
55450 D. J u a n  G a rc ía ,  seg u n d o
55451 D. Ju a n  García , cuar to .
53452 D. F ranc isco  G arc ía  Alonso.
55453 D. Felipe  G arc ía  Alvarez.
35434 D. J u a n  G arc ía  Alvarez,
53435 D. P e d ro  G arc ía  Arguelles.
55456 D. G u m e r s in d o  González  Salís.
55457 D, A n to n io  La b a n d e ja .
35458 D. F ra n c i s c o  Laba nd e rV
55439 D. José Lastra . 7*
53460 D, Ju a n  López,
35461 D. José L l a m a n t e .
35462 D. D om ingo  Llano.
35465 D. F ra n c i s c a  Mende?
33464 D. A n to n io  Alonso M a rrón .
53463 D. Al vn ro Marti nez.
55466 O. F ra n c isc o  Mart in*: '.
55467 D. P e d ro  M enéndez .
55468 D. Jo.-é M enéndez  Ama-,
55469 D. José M enéndez  F e rn a n d e z .
35470 D. Manuel M enéndez  García ,
55471 D. José  M enéndez  y M enéndez
55472 D. José  M enéndez  Guaro?..
35478 D Jo-é Monos.

S E G O V I A .

53474 P. F e r n a n d o  M artínez  de Y í I b  se ñ o r .

TARRAGONA.

55475 Doña Rom Rosell .
53476 Doña María Roig.
53477 D. F ra n c isco  Ja v ie r  Rivas,
53478 D. R a m ó n  R odr íguez
35479 D. José Sentís.
53180 Doña A n ton ia  Salas
55481 D. M anuel  Sala,
53482 D. F ra n c i sc o  SeUm¿.
59483 D. José S a m p ° r
55184 D. Jo.^é Simeón-
55485 D- R a m ó n  S n m b o  a
33486 D. A n to n io  S a b e d !
55487 Doña Teresa  Sac H
55488 Doña María Berra ,
53489 D. Fab ian  S e r r a n o  v Ana María G ondo
35190 D. Fra n c isco  Suño
55491 Doña María T o m a sa  Barro  v Casa^
53492 D. Barto lomé Seenú
33493 D. T o m a s  Sei ra l t
35494 D. Vicente Forne .
53195 Doña Teresa  T r is ía n v .
35496 D. José Trilla 
55197 Doña T eresa  V e n tu ra .
35198 Doña Efigenia 'V illanueva
55499 D. P e d ro  Vidal.
55300 D. A n to n io  Valls.
55501 D. José W ue tz .

Madrid 5 de Ju b o  de  rd Toe; o tar io ,  á n g e l  F,
de  H e r e d i a .— V ' B ,° = F 1  Dírcmtor General P re s id e n te ,
D V  A f l a r n

ADMINISTRACION p r i n c i p a l

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL, ESTADO DE LA PROVINCIA. 
DE MADRID.

El dia 18 del  actual , á ¡as doce de su m a ñ a n a ,  t e n d rá  
l u g a r  e n  esta Administración . ,  mi a e n  la plaza Mayor, n ú 
m eros  7 y  9, piso se g u n d o ,  la tm eern  subasta  para  el a r 
r i e n d o  de lab r e ñ í a s  del cr*ro de i os par t id o s  q u e  á con 
t in u a c ió n  so e x p re s a n  po r  ln- t ipos q u e  á cada u n o  se ce-  
ñala i);

Les su je to :  q u e  d e s e e n  i u C ' - e s c  -p  j., su b a s ta  p u e 
d e n  a c e rc a r s e  á esta A d m  uu h a c o n  p r in c ip a l ,  d o n d e  se 
les e n t e r a r á  del pliego d c u n d id -m e s  y d e m a s  c i r c u n s 
tancias  q u e  noce  si leu :;nb e -  ua r s  p r e s e n ta r s e  como l i d -  
tactores

í ár tídOw Tipo liquido para t e r 
cera subasta

C o r u ñ a .   98.606,44
Car bal l o    - 39.869,59
Bc tanzos   ̂ 33.682,49
w i i g t t c í r u » .  . . . . . . . . . .  - , 4 8.045-03
S a n t iag o    277.195,80
P a d ró n  . . . . . . . . . . . . .  . . .  ............. 58 004,65
N o v a .  .  -------- - 53/288,24
M uros 25 .415,29
A rzu a  . . . . . . . . . . .  27.732,52
O r d e n e s . , .  , . 45.632,65
N o g u e i r a .  . . .  21.836,10
C o rcn b io n  . . . . . 4 H ! 5,72

Madrid R de Ju lio  do 1858.— P. 0 . ,  J o a q u ín  Ulloa,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA,

P o r  d im is ió n  del q u e  ia o b ten ía  se hal la  vacan te  la Se
c r e t a r ía  del A y u n ta m ie n to  de Na val m o r a l , dota, la con 
2.000 rs.  a n u a l e s , sa t is fechos de los fondos m u n ic ip a le s  
por t r im e s t re s  vencidos .

Los a s p i ra n te s  q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  
m a rc a  ol r e g l a m e n to  v ig e n te ,  y p ráv io  eí c o r r e s p o n 
d ie n te  e x a m e n  q u e  h a b rá  s u f r id o ,  ó n e c e s a r i a m e n te  su — 
f r i r á ,  a n te  la Ju n ta  ins ta lada  al efecto en  el G o b ie r n o  de  
p r o v in c i a ,  d i r ig i r á n  s u s  s o l i c i tu d e s ,  f r a n c a s  de p o r t e ,  a l  
P re s id en te  del A y u n ia in ia n lo  de  d icho p u e b l o , p o r  t é r 
m ino  de  u n  m e s , conclui-Jo  el cual  se p ro v e e r á .

Avila 7 de  Julio de 1853 -—-uí V icep res iden te  del  C o n 
sejo p ro v in c ia l .  G o b e r n a d o r  in te r in o ,  E u s ta q u io  de I b a r -  
r e ta ,  2552— 3

ADMINISTRAClON PRINCIPAL OL PROPIEDADES
V D E R E C H O S  D E L  F,QT A u .  ¡ n r  í A P R O V I N C I A  D E  T O L E D O .

No h a b ió n d o m  p e sen fa do  licif-uJoi'es á la suba s ta  c e 
l e b ra d a  en  20 de Ju n io  últ imo p a ra  el r e m a te  de las o b ras  
de las casas  de  los g u a rd a s  del  Estado r e v e r t i d o ,  sitas  en 
t é r m in o  de  O ropesa  , se señala  pa ra  el t e rc e r  r e m a te  el 
dia 25 del  c o r r i e n te ,  á lar; noce do su m a ñ a n a ,  a n te  las 
m ism a s  A u to r id a d e s  y bajo [as c o n d ic io n es  e x p resa d as  
en  el B ole tín  de  la p rov inc ia  , n ú m ,  65, del sá b a d o  24 de 
Abril  a n te r io r ,  p a r a  ei q u e  s e r v i r á n  d e  t ipo las q u e  en  d  
m ism o se fijan á la casa de cada  d e h e s a ,  c uyo  p liego, con 
el de  las C ondic iones f a c u l ta t iv a s ,  e s ta rá n  do manifiesto  
p a ra  q u e  p u ed an  e n t e r a r s e  los q u e  g u s te n  to m a r  pa r te  en 
la l icitación en  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a  1 de  P ro p ie d a 
des  y de rech o s  del Estado d e  ia p ro v in c ia  y  en  la Alcal
día de  Oropesa.

Toledo 3 de  Julio de 1858. —-=■ El A d m in i s t r a d o r  p r i n c i 
pal -Julián Lanza rol 2555

ADMÍNISTRALfON PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y D E R E C H O S  D E L  E ST A D O  DE  T A r - B.O V! NC U D E  CA C ER ES

El d ía  25 de! ac tual, de  once  á d o re  de su  m a ñ a n a ,  te n 
d rá  lu g a r  el t r ip lo  n o n a to  en se g u n d a  su b a s ta  en  M adrid, 
C áceres  v  p u eb lo  de  M-. r a h n o  p a ra  el a r r i e n d o  d e  c inco  
su e r te s  d e  la Encomienda. Cíe v orín . p ro ced í 'a  te del  se
cues tro  de  I). Cáelos.

El t ipo  p a r a  el r em a to  se rá  el de  55.742 r s . , reb a jad a  
la sexta p a r t e ,  ó lo q u e  es lo m ism o  el. cío 4S.í /> 1 rs. 67 
c é n t im o s ,  c o m o  el m e n o r  a dm is ib le .

Los suje tos q u e  d o m e n  in te r e s a r s e  en la su b a s ta  se 
Se rv i rán  v e r  el pliego de  co n d ic io n es  in se r to  en  la Gaceta 
de l  din 12 de  J u n io  ú l t im o .  B oletín  oficial d e  la p ro v in c ia  
de B urgos ,  u i iux  /O, de d icho  « ia 12; e n  el de  la p r o v i n 
cia d e S a i a m a m a ,  n ú m .  76, de l  dia 18; en el de la p r o 
v incia  de B ada joz ,  n ú m .  15, de l dia 23 ; y en  ei de  esfa 
p ro v in c ia ,  n ú m .  69, del dia 9 d d  r e fe r id o 'm es .

Las proposic iones  se l ia rá n  en  pliegos c e r r a d o s  . sea  un  
el m odelo  in se r to  m  d ichos  periódicos'.’

Cáceres 5 de  Julio  de 1858 ^ O l e g a r i o  A n d ra d e .  2551

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBERIQ U E

D. J u a n  Manes y  C a lá > ; Ju e z  d e ,p r i m e r a  ins tanc ia  de 
es ta vi lla d e  A lb e r iq u e  y su p a r t id o  Óce.

P o r  el p r e s e n te  hago  s a b e r ,  q u e  á c o n s ecu en c ia  de 
r e n u n c i a  h e c h a  de u n a  de las p lazas de  a lguaci l  d e  este  
Ju z g a d o  po r  el p io p ie ia r io  q u e  la s e r v i a ,  estoy  in stru 
y en d o  e x p e d ie n te  p a ra  ia p ro v b io n  de la m is m a ,  á cuvo  
efecto h e  m a n d a d o  se p u b l iq u e  la v a c a n te  p o r  t é rm in o  
d e  40 d ia s ,  d e n t r o  del cual los ind iv iduos  q u e  se concep
tú en  con d e r e c h o  á ella y q u ié r a n  o b ta r  á la m is m a ,  p re  
s e n te n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  e n  la S ecre tar ía  de  
e s te  J u z g a d o ;  p r e v in i e n d o  q u e  los a sp i ran te s ,  a d e m a s  de 
c o n c u r r i r  e n  el los las c i r c u n s ta n c ia s  de b u e n a  c o n d u c ta ,  
m a y o r e s  de  25 a ñ o s  y s a b e r  lee r  y  e s c r i b i r ,  h a n  de  r e 
u n ir p re c i s a m e n te  la d e  h a b e r  s e rv id o  e n  el e jé rc i to  en 
la  c lase  de  s a rg e n to ,  cabo ó so ld a d ad o ,  p o r  se r  d icha  
p laza u n a  de  las d es t in a d as  á los l i c e n c ia d o s ,  c o n fo rm e

i lo d isp u e s to  en  el a r t .  78 del r e g l a m e n to  de  Juzgados ,  y 
a r t ícu lo s  30 y  31 d e  la Real o r d e n  d e  30 d e  O c tu b r e  de
i 852 ; y se  a d v ie r t e  q u e  el t é rm in o  p re f i jado  de  ios 40 
d ias  e m p e z a r á  á c o r r e r  desde  la p u b l icac ió n  de es te  
edicto  e n  la Gaceta de M a d r id , en  d o n d e  se i n s e r t a r á ,  co
mo t a m b ié n  en  los Boletines oficiales de  e s ta  p ro v in c ia  y 
l im ítro fe s  de  C aste l lón  de  la L iana  y  A lican te ,

Dad.> en A lb e r iq u e  á 26 de J u n io  de  1 8 5 8 . = J u a n  M a- 
ñes.s=»Poc su m a n d a d o  L ic en c iad o  F ra n c i s c o  F a u r a .

2556

BANCO DE BARCELONA

SU SITUACION EL  30 DE JUMO DE 1858

Pesos fuertes,
a c t i v o  -- ------------------------- -

Metálico en  ca ja .   ......................  -1.200,0909571
E x is tenc ia  en  ia caja  s u b a l t e r n a  de

P a l m a  ................. 9.8659)40
Billetes e n  c a j a   ............  148.13o‘000
L e tra s  v  p ag a ré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i 

z a r . /   ............................ ........................ . 1.445.625M97
Id e m  id en  la  ca ja  s u b a l t e r n a  d e

P a lm a .      , 76.527*554
P ré s ta m o s  s o b r e  m e ta t e s  p rec iosos ,  . .  #
Id e m  s o b r e  efec tos  p ú b l ic o s .  . . . . . . . .  3 2 L 0 3 5 ‘000

/ A cc iones  de  so» 
r i , i c i ed ad es  anó»
I d . b O h r e l  n h p a s   713 ,606‘000

n J  í G é n e ro s  en  r a -  / QAU A, .
- f?Na ñ ~j m a , ......................  86 620*000 ) 8 0 9 .0 1o Otu

/ F ru to s  c o l o -  \
\ n i a l e s . . . . . . .  .. 8.790*000 ’

Efecto» p r o t e s ta d o s  de  c o b ro  p r o b a 
b l e   ........................... ...................... .. »

Idem id. de id. d u d o s o ,
P ro p ie d a d e s  del B a n co .   .........  1 34 247 496

# C u e n ta s  tran»
C ré d i to s  ) s i t o r i a s . . •. . 205.6803)13 ¡ 

va r io s  ) C o r r e s p o n s a -  222,195*60:2
( les 16 515*589 '

4.366.737*760

PASIVO

C a p ita l  d e s e m b o lsa d o  p o r  el 25 p o r  
100 ex ig ido  á los S res .  a c c io n i s ta -  
p r o p ie t a r io s  d e  las  20.000 acc iones
e m i t i d a s .   ............... .. , .   ..........   . . 1.000.000*000

Im p o r t e  de los b i l l e te s  e m i t id o s  . . . .  1 883.240 000
D e p ó s i t o s .  98.576‘53o
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  1.160,837*467
D iv id en d o s  á p a g a r .  ..................  2,549*556
E fec tos  á p a g a r .  91.334*990

; C o r r e d o re s . . ,  . .  6 0 6 ‘921 ,
i  F o n d o  d e  r e s e r -  i

Dé b i t  I \ s ; . Ga oí 6 f ( ¡A ¡ qo*¡
v a r io s  \B e n e f ic io  del  se< / 1 ' ’

j  m e s t r e  q u e  i
V t e r m in a  b o y  65.575*910 J

4.366.737*760

T otal act ivo  . , 4.366.737*760 { w _ _
Total p a s i v o ,.  4.366.737*760 \ luLA l'

N otas 1.a C ap i ta l  n o m i n a l ,  ps- fs. 4.000.000 
I d em  de  las  acc io n es  e m i t id a s ,  ps. fs, 4,000.0 »0.

2 /  E n t r e  los ps.  fs, 1.200.090*571 q u e  a p a r e c e n  c o 
m o ex is te n c ia  m e tá l ic a  e n  c a j a , h a y  ps.  fs. 438.550 e r  
b i l le tes  e q u iv a le n te s  á m o n e d a  de  c o b re  ca ta lana .

Los D irec to re s ,  S e b a s t ia n  A n tón  P a s c u a l . . ^ J  M. S e r -  
ra . « M a n u e l  G irona

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA UNION COMERCIAL
E stado de la m ism a  en  3 0  de Ju n io  de 4858.

ACTIVO.

A cciones .   ...............  P¿. ís 2.100.000
Caja .— E xis tenc ia .   ...............   322.569*8^
P ré s t a m o s  y efectos e n  c a r t e r a . . , . . . 1.159 866‘66'
V ar ios  d e u d o r e s  y  c o r r e s p o n s a le s .  214.971‘441

3.797.407*99

PASIVO

Capital.  ...........................  . .  . . . •  Ps.  fs. 3.000.000
F o n d o  de  r e s e r v a  ..........
D iversos  a c r e e d o re s  502.146*324

3.797.407*991

B a rc e lo n a  30 de  Ju n io  de  18o8 .*»Por  La  U nion Comer» 
ciai su  A d m in i s t r a d o r ,  José  Ricart ,

CRÉDITO MOYILIARIO BARCELONES,
S u  s itu a c ió n  en 3 0  de J u n io  de 1838

ACTIVO.

A c c io n e s       . . . . .  Ps, f s . 2 .100 000
Exis tencia  e n  ca,ia, ...................... .. , 428.680*48^
P r é s t a m o s ...................................................................... 252.895*1 o(
(afectos p ro p io s  e n  c a r t e r a . . . ,  .................... 4 44.373
C o r re s p o n s a le s ,  29.272*14-
Varios d e u d o r e s  571.193*641

Ps. fs ..............   3,421.414*41"

PASIVO,

C a p i t a l    .....................P s ,  fs . .  3.000.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s . 4 0 1 . 2 2 8 ‘07c 
F o ndo  de  r e s e r v a  ,  ............   20.186*341

Ps- f s   . .  . . 3,421.414*417

Tota l  ac t iv o  . .P s ,  fs. 3.421.414*417 \ T ,
Tota l p a s i v o . . . . . . .  3.421.414*417 )

Fl A d m in i s t r a d o r  i n t e r in o ,  V icen te  Roseu,

BANCO DE SEVILLA.

ESTADO DF1 SU SITUACION EL  DIA 30 DE JUNIO DE 1858,

ACTIVO

Metál ico en  c a ja .  .  ...................     15 472.614,40
Billetes e n  c a j a   117.900
L e t ra s  y  p a g a ré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i z a r . . . 25 503.650,30
P ré s t a m o s  so b re  m e ta le s  p rec iosos .  . . .  2,880
Idem  s o b re  efectos p ú b l i c o s . . . . . . . . . . .  589.600
Id em  ? c b ;e  o tras  m a te r i a s  se g ú n  e s p e 

cificación s e p a r a d a .......................................
Efectos p ro te s ta d o s  d e  c o b ro  p r o b a b l e . .
íd e m  de c o b ro  dudoso   ............
P ro p ie d a d e s  del B a n c o ,  m ov i l ia r io  y

o t ro s  . . .  , .............................. .......... 2 1 / 4 1 1 9 8
C réd i to s  p o r  c o r r e s p o n s a l e s . .   \ ^2 1CG o
Id e m  d u d o s o s ................................      .
G as tos  g e n e r a l e s   .......... ........................  156 568 39

T o t a l  a c tivo  rs . v n   i f 34 819 l i

PASIVO.

C ap i ta l  efectivo de las acc iones  e m i t i 
d a s .  . .      . . . .  6.000.000

I m p o r te  d e  los b i l le tes  e m i t id o s .  . . . . .  18,000.000
D e p ó s i to s ..........................................................  580.459,37
C u e n ta s  c o r r i e n t e  • ............    16.629.758,89
Efectos á p a g a r . .        , 180.734,90
D iv id e n d o s  á p a g a r .  . . . . . .   ............
D éb i tos  varios* g a n a n c i a s  y p é r d i d a s . . .  676.445 78
C o r r e sp o n s a le s  & o . ...................................  3.487.420,17
Fondo  de  re s e rv a  .  ................................      -30,000

T o t a l  p a s iv o  rs . v n . . . .  45,584,819,11

RESUMEN.

T ota l  a c t i v o , , .  Rs v n . . . 45.584.819,11 
Tota l pas ivo ,   ............  45.584.819,11

I gual r s . v n .. l »

N otas . 1.a Rs. v n ,  18.000.000 cap i ta l  n o m in a l .
2.a Id e m  6.000.000 íd e m  d e  las  acc iones  

em i t id a s .

V.° B.°=^E1 C om isar io  r é g io ,  J a v i e r  Q a v e s t a n y . ^  
El S u b d i r e c to r ,  M anuel María M u n i l l a . ^ E l  T e n e d o r  de  
libros ,  G  M artínez ,

BANCO DE MALAGA.
S u  s itu a c ió n  en 3 0  de Ju n io  de 4858.

ACTIVO.

M etálico en  ca ja .. . . . . . .  9 .133,093,12
B illetes en  c a j a  ............   5 .371.500
L e t ra s  y  p a g a ré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i z a r  , 14.674.988,75
P ré s ta m o s  so b reb eb id o s  p ú b l i c o s   1.121.400
P ré s ta m o s  s o b re  m e r c a d e r í a s    , 1,167.571
C o r r e s p o n s a l e s  d e u d o r e s  p o r  s a l d o s . . . 787.158,67
V alores  á c o b r a r  p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s ,  794.971,86
V alor  del m e n a je  del  B a n c o , 90. 000

Rs, vn , . .. 33.140 683,40

PASIVO

C apitaL ,----------------  .     10.000.000
Billetes e m i t id o s .  . . . .  .....................  . .  . 16.000.000
A creed o res  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s , . . 6.268.334,85
D iv idendo  p o r  pagar .  -.  ............      4.712,50
Id em  á r e p a r t i r  de l  u l t im o  s e m e s t re  á

3 y m edio  por 100 po r  a c c i ó n .   350.000
Fondo de r e s e r v a . . . . . .  150.000
C orresp on sa les acreedores por sá le te  y

var io s .   .......... ................... 161.286,20
Depósitos voluntario?............................    . .  * 130.000
G a n a n c ia s  y  pérdidas*  P o r  a b o n o  á d o 

c u m e n t o s  e n  c a r t e r a ,   ................. ..  56.149,85

’ Rs, v ñ . . .  .. 33.140.683,40

V 0 B,0̂ =E1 Com isario  rég io  , A n to n io  Carcer .=»El D i 
rec to r ,  M. L a r i o s .= E l  S u b d i re c to r  i n t e r i n o . Jo a q u ín  F e r 
r e r — El T e n e d o r  d e  l ibros , G. C asadevall .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 8 DE JULIO
d e  1858,

H O R A S.

Barómetro , 
reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur

T em pera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6  m ..  
9 m . .  

1 2 . .  . . 
3 t , » . 
6 t . . .  
9 n . .

705.12 í
705.55
705.14
704.62
704.05
704.69

i 2°,0 
17°, 8
1974 
22°,7 
2076  
16°,9

i 5°,0 
22°, 3 
24°,3 
28°,4 
25°,8  
2 1 \\

N. N. E.
N o r t e . . .  
S u r . . . .
s .  o . . . .  
s . s .  o . .
O e s t e . . .

D espe jado
Idem .
N u b e s .
Despejado.
N ubes .
Alg. celaje .

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  d e l  d i a . .. 

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a  al s o l .........

T e m p e r a t u r a  m í 
n im a  d e l  d ia . . . ,.

2277  

3072 

1 2 \ 0

28°. 4 

37°, 8  

157.0

E v a p o ra c ió n  e n  las  24 bs  . 
L luvia  e n  l a s  2 4  h o r a s . ,

13,2 m i l ím e t ro s .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

E stado  a tm osférico  en d iferen tes p u n to s  de E u ro p a  y  A fr ica  
el 2 de Ju lio  á  la s siete de la m a ñ a n a ,

Bar ó me • Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y a! nivel cen tígra vieuto DEL CIELO
de! mar. dos.

D u n k e rq u e 762 ,4 . í 3.2.. N O . . N ubes .
P a r í s .............. . 764,0 . 13.3.. O. N O. Cubier to ,
B a y o n a ............... - • 765.8 . 20,2. N. O . . . N ubes .
L y o n , . . .  . 764.8 16,9. N. O . . Despajado.
Madrid . .................. .. 761,5 20,7 .. N .N .E . Idem .
San F e r n a n d o . . 761.8 24.8 ,. S. E . .  , Idem.
T u r in ,  . . .  . . - 760,5, 23,5.. O . .  , • Sereno.
B ruse las , . 761,8 11,9.. O . . . . . L lov izna .
Viene 758.2 , 17,5.. O .S .  0 . C u b ie r to .
C o n s t a n t i n o p l a . . 758,7 , 2?,0.» N. . - . N u b e s
F lo re n c ia  . . . . . . . 759,1. 22.3.. N. O . . Idem .
P e te r s b u r g o .  , . . 757 ,2 . 15,6.. O .............
A r g e l ......................... 764,3 . 25 ,6 .. E . Idem .

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios partes rem itidos en  este  dia por la Interven-
c ica  de Arbitrios m u n ic ip a le s , ¡a del mercado de gra
no* y  nofn de  prec ios  de artículos de  co n su m o ,  re - 
snlta lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS f.H EL DÍA DR HOY.
1.862 fanegas de trigo,
2.459 arrobas de harina de id.
2,580 libras de pan cocido.
9.028 arrobas de carbón,

89 v a c a s ,  que com ponen  40.556 l ibras de  peso.
535 c a r n e r o s , que hacen 14,052 libras de peso.

pnvmo?. un AivncrLos al p o r  ¿u y o r  y por menor un
E L  DÍA DE ¡HOY.

Garre de v e c a ,  de 46 á 54 rs. a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
ruarlos libra.

Idem de ca rn ero ,  de 18 á 20 cuartos l ibra.
Idem dr ternera , de 66 á 86 rs. arroba , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 100 ó 106 rs. a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra
Jam ón, de 116 á 124 rs. a rr o b a ,  y de 42 á 51 cuartos  

l ibra.
Aceite,  de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs, arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo.  
Tan de dos l ib r a s ,  de  14 a 16 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
luchas , de 26 á 30 rs, arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.  
A r ro z , de 39 á 34 rs. arroba, y  de  10 á 14 cuartos libra. 
L e nid as ,  de, 14 4 18 rs arrobo , y de 6 á 7 cuartos

Tbta
Gai b o n ,  de 7 á 8 rs, arroba.
J*br>n, de 52 á 58 rs. arroba, y do 19 á 21 cuartos libra.  
Fcf'U-u:. de  5 á 7 rs, a r r o b a , y  de 3 4 4 cuartos fibra,

P LEO* OS r>K GUANOS EN EL M tí PC A DO BE HOY

Cebada, de 27 á 31 rs, fanega.

T rigo v e n d ió  u

30 fanegas  á 60 rs. 34 fanegas á 70 rs.
3  1.......................  66 1 6 .......  68
8 0 ......................  67 y2 3 6 ....... 70
2 6 . . .    66 3 0 . . . . .   6 2 * /
3 2 .......................69 1 1 6 ............. ............ 71
3 0 ............... . 72 1 5 0 ......................... 66
38 . . . . . . .  , 69 4 6 . . . . . . . . . .  70
7 0 . . .  , ............  74 5 0 ....... 67
4 0 . . .  , ............  73 28 Cienpozue»
4 0 . . . .  . ..........  76 Jó los............. 69
7 4 ...................  67 50 ............ 69
n .................  . 76 4 0 .........................  78
3 6 . . . .  ..........  66 14 V a ld em o ro . 68
30 . . .  ------ 67 T2............  ..........  66
2 3 .................  68 38 C o lm en a r . .  68
3 5 ...................... 70  2 4 ........... . 64
i 4 ............ .. 65 3 0 ....... 88
3 4 ......................  67 6 8 ............. .. . . . .  64

m V e b e e n . .  63 4 4 ....... 69
80 Lesanés .  . 67 3 2 ....... 68
A l . . . ' ______  66 3 8 ............. ............ 64

T o t a l . . .   ...............  1.908

Onecían por v e n d e r  sobre 3.347 fanegas.
Precio m á x i m o ..................  78
Idem m ín im o ....................... 60

Lo que  se avisa  ai púbiieo para su  inte ligencia.
Madrid 8 de Julio de !858.«*= El Alcalde-Corregidor,  

Duque de Susto.

B O LS A

C otización del 8 de Ju lio  de 1858 á la s  tr e s  de la 
^  ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so l id a d o ,  no p ub licado s 39- 
30 c d.

Títulos del 3 por 100 d ifer ido , p u b lic a d o , 28-30,
In sc r ip c io n e s  de  id . ,  d i fe r id o .  2 8 - 3 5  á fin cor. ó á 

vob
Material del T esoro preferente con  Ín teres, id .,  2 8 -6 0  

a fin del próx, en  fir.
Deuda a m o r t iz a b lo  de prim era c la se , no pub licado, 

17-20  d-
Idem  de segunda id . , i d . , 12 p.
Idem  del  p e r s o n a l ,  id», 9 - 5 5 ,



Acciones Je  c a r r e te ra s . — Emisión de K° de Abril
de 1850 de á 4.000 r s , , 6 por 100 anual , i d . , 87-50 .

Idem de á *2.000 r s . , id. , 90-75  d.
Idem de l.° de Junio de  1851 de á 2.000 rs,. idem,

88-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de  á 2 ,000 rs . ,  idem, 

92-50 p
Carpetas de obras pública^-de 1.® de Ju l ia  de 1858. 

idem , 81-25 p. . -x
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 000 r s . , 8 

por 100 anual id ,,  104-60 p.
Idem del Banco de E spaña ,  id.,  163 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz . id., 48 d. -  j
Idem de la A u rora  de España, id 68.
Idem del ferro-carril de Madrid a Zaragoza y Alicante,

idem, 1.845. , .. , . r , . ,
Idem de la compañía de los ie r ro -ca rr i le s  de Madrid

á Zaragoza y Alicante, id.,  1.000,
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias f e c h a , 50- 20 p.— Par ís  á 8 dias vis
ta , 5 20 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneí. Daño. Benef,

A lb a ce L -- . . '  1/2 p . .  Dugo . .  . .  1/4
Alicante. . . .  . . 3 /8  Málaga.  ......................  1/4
A lm er ía   4/4 d. . , M urc ia   par.
Avila   . ,  . .  O rense   3/4
Badajo?. . . .  1/2 p. O v iedo . .  . .  . . 1/4 p.
B ar tv lo n a . . .  | Pa lenc ia ........................  1/8
Bilb-i >........... . .  3 /4  J. P a m p lo n a . .  . . .  1/2 p.
Burgo.* . . .  _  | / g  Pontevedra..  1/2 p.
Cáceres . . . .  1/8 d. S a lam an ca . .  3/4 p.
Cádiz. . . .  par  p. . .  San Sebas-
CasíelLon. . . . . . t ian ........................... . 1
Ciudad Real. v4 .. S a n t a n d e r . .  . .  4/4 p.
Córdoba . pa r  p. . .  Santiago  1/2
Coruna. . 1/4 d. . . Segovia.  . . .  par.
Cuenca . . . .  Sevilla  1/8 d.
Gerona . , S o r i a . . . . . .  3 /8
G ran ad a .  , .  1/4 . .  T a r r a g o n a , .  1/4  d.
Guadalajara. 1/2 . .  T erue l ......................
Huelva. . . .  . ,  . .  T o l e d o .   3/4 d.
Huesca . . ,  . . . . V a l e n c i a . . .  . ,  3/8
Jaén . . .  3/8 p. . , Yalladolid . .  pa r  p.
León  1/4 d. . . V i to r ia ............  I d ,
Lérida. . . . .  . . . „ Zam ora.  . . .  3/8 p.
Logroño 1/8 p. . .  Zaragoza.........  1/8

B O L SA S E X T R A N J E R A S

Ambéres 3 de Ju lio . — Diferida , 26 3/4, — Interior. 
38 5/8,

Am sterdam  2 de Julio. — Diferida, 26 15/16.— Exte
r ior  , 43 l o / i 6.— Interior, 38 3/16.

Bruselas 3 de Julio.— Diferida , 26 5/8,

Londres 2 de Ju lio . — Consolidados, 95 1/4. — E xte
r i o r ,  45.— Diferida, 26 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v irtud  de p rov idencia  de! Sr. D Luis A íarcon , Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio , re fren d ad a  del E scri
bano del núm ero  D. M iguel del Castillo y  A lba, se c ita , llam a y  
em plaza por segunda  vez á todos los que  sean  acreedo res á los 
bienes de la te stam en ta ría  de  D. A le jand ro  E sq u iv e !, venino que 
fué do esla corte, p a ra  que en el té rm ino  preciso de 2 0  dias, con
tados desde la publicación de! p re s e n te , com parezcan an te  dicho 
Sr. Juez y  citada E scriban ía  á d ed u c ir y  re c lam ar el de recho  de 
que se c rean  asisüdos; apercib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  
el perju ic io  que haya  lu g ar.

M adrid  5 de Julio  de 1858,-—Miguel del Castillo y Alba *2545

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Luis A larcon, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio , re fren d a d a  del E sc ri
bano del núm ero  D. M iguel del Castillo y  A lba , se saca n u ev a 
m ente  á pública subasta  una casa, sita en  el Real Sitio de  San Il
defonso, en el b a rr io  del Molino , que  linda á M ediodía fren te  á 
o tra  de  D. José A ceves; al N orte  con hu erto  del molino del Real 
P a tr im o n io ; á O riente con co rra l de  dicho D. José A ceves , y á 
Poniente casa que  fué de  Doña Dolores O rte g a , la cual consta de  
piso bajo  y p r in c ip a l , d ivididos, el p rim ero  en  cocedero , cocina, 
sala y  dos a lcobas, y el principal en  dos salas con dos alcobas 
cada u n a , con gabinete  y cocina , cuya  f in c a , a tend ido  su buen  
estado , ha sido re ta sa d a  en  la can tidad  de 17.700 rs . vn.

La persona  que qu iera  hacer postu ra  acuda ante  dicho señor 
Juez  y c itada E scriban ía , estando  señalado p a ra  su rem ate  el m a r
tes 27 del p re sen te  mes.

M adrid  7 de Ju lio  de  185S ^ M ig u e l dei Castillo y Alba 2547

D. V icente F ernandez  M ariaca, p rim er Ju ez* d ep az  y Regen - 
te del Juzgado  de H aro por ausencia del propietario»

P o r el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á A ntonio López, g i
tano, tra ta n te  en caballerías, que  dice hab itaba  en  la villa y  cor
te  de M adrid  y posada de  la \ e n lo s a ,  en el b a rrio  de Lavapies; 
y  á José B lanco, tam bién  g itano  y ded icado  al mismo tra to , cuya 
residencia  p a rece  ser en A rag ó n , p a ra  que en  el té rm in o  de  30 
d ia s , á contar desde  la inserción  del p resen te  en  la Gaceta del 
G o b ie rn o , se p resen ten  en este Juzgado  de  p rim era  instancia á 
p re s ta r  declaración  y  o ir los cargos que con tra  ellos re su ltan  ó 
p u d ie ran  re su lta r en la causa crim inal contra  el gitano  Ram ón 
B an u e , vecino de C alm arza, sobre  h u rto  d e  dos yeguas de  la 
p ertenencia  de Santiago H e rn a n i , vecino de Foncea, verificado 
en  la noche del 1 0  al 1 1  de O ctubre del año último; bajo a p e rc i
bim iento  que de no com parecer en  d icho té rm ino  se segu irá  y 
sustanc iará  la causa en  su ausencia y reb e ld ía , en tend iéndose las 
notificaciones que  h ay an  de hacérseles con los e strados del T ri
b u n a l.

Dado en H aro á 3 de Julio  de  1858 — L icenciado V icente F e r
n a n d ez  M ariaca.— P o r su m a n d ad o , L icenciado G abino G árate.

Es conform e al edicto orig inal o b ran te  en el exped ien te  de 
que  qu ed a  hecho m érito  , á que me rem ito , y en  su fe, p a ra  su 
inserción  en la G aceta  del G obierno , lo signo y  firm o en H aro 
á 3 de  Julio  de  1 8 5 8 — Licenciado Gabino G árate. *2548

D. M iguel V erde jo  y M ontañana. condecorado con la c ruz  de  
segunda  clase de la Real O rden  civil de B eneficencia , A bogado 
del M. I. Colegio de la ciudad  de Valencia y Juez de  p rim era  
instancia de esta de  A lcaráz  y  su partido .

P o r el p resen te  edicto y  térm ino de 30 dias se cita , llam a y 
em plaza á A ntonio M artín ez , vecino de la Osa de  M ontiel, p a ra  
que  com parezca en este Juzgado  á c o n te s ta rlo ?  cargos q u e ’le re 
su ltan  en la causa que  se le sigue, y en que es actor el E xcelen
tísim o Sr. Conde d e  V egam ar, sobre corta de palos de  carrasca  
en  la dehesa del R incón , térm ino de esta c iu d ad , p rop ia  de d i
cho Sr. C onde; bajo apercib im ien to  que de  no verificarlo  segu irá  
la causa en su ausencia y  rebeld ía  y le p a ra rá  el perju icio  eme 
h ay a  lugar. H

D ado en  A lcaráz  á 30 de Jun io  de  1858 — M iguel V e rd e jo -=  
P o r m andado  de S. S . , Teiesforo H eras. 2 5 4 9  ’

D. A ndrés Pelaez P e re z , Juez  de p rim era  instancia  d e  este 
p a r tid o  & c.

E n  juicio de abin testa to  que  in s tru y o  p o r fallecim iento de  Don 
A ntonio G u z m a n , n a tu ra l de C ádiz, que falleció en dicha c iudad  
a 2 1  de  Agosto de 1854, y viv ia en la callo de la R ata , hijo de  

.P e d r o  y Dona B eatriz Ruiz C e b a d a , he m andado  llam ar p o r 
edictos y  wtmtap de 30 d ias, que c o rre rá n  desde  la p u b l i c a d  
del pi e>cm e, a  los p a r,en tes  y  personas q u e  se c re an  con d e re .  
cbo á s u . b ie n e ..  qu ienes 8e p re s e n ta rá n  á d ed u cirlo  en  dicho 
tf tm .n o  an te  m i au to rid ad  por la E soriban ía  del in fra sc rit0 , „  °  
apercib im ien to  de q u e  en  su  defecto te* p a ra rá  9l JU¡(/  
h a y a  lu g a r , *

C hiclana de  la F ro n te ra  19 de Jun io  d e  m s  l a d r e s  P e -  
laez .= tP o r m andato  de S S . , Luis F élix  Sonsate 2 5 5 0

Juzgado  de  la C ap itan ía  g en era l de  Castilla la N u e v a .* E n  
v ir tu d  de  p rov idenc ia  del Exorno. Sr. C apitán gen era l, se cita 
^  Doña M an u e la , D oña A ntonia y  D-jüa R afaela G arcía  Luna, 
e ¿ a  de cí ue d en tro  del té rm ino  de te rce ro  dia se p resen ten  en  d i- 

Tom tUZgad0, s*Ulado en  *a cabe de  A tocha, ex -co av en to  de  Santo 
n í t a n ^  á íiQ de 1]3CerIas saber el con ten ió  > de un  exorto  dei Ca~ 
PltaD de C ataluña. 2553

Isa¿i?c"t6ltVVnV/laura CabaUero de ,a Real 0rd«“ ^
m ora instancia  de  T o led o "/“ Í Í d o *  Y * * *  ^

P or el p resen te  único edieio y té rm ino  de 30 d ias a re n ta r  
desde  su inserción  en  la G aceta de M a d r id , cito , llam o y  em 
plazo á Juan  de Dios M orales P a lo m a re s , vecino  de  M alagon, 
que se hallaba ex tingu iendo  condena en el p resid io  de esta cap i
tal , p a ra  que  d e n tro  de  él se p re sen te  en  este Juzgado  a re sp o n 
d e r  de  los cargos que co n tra  él re su ltan  en  causa que  se le si
gue po r fuga y  q u eb ran tam ien to  d e  d icha  co ndena; con a p e rc i
b im iento que no haciéndolo se su stanc iará  esta  en rebe ld ía  v  lo 
p a ra rá  perju ic io .

D ado e n  Toledo á 5  de Ju lio  de  1853.—P e in an d o  de la 
■ G uadi -?-—P o r m andado  de S. S . . M anuel B arhacid . .25*44

D. Juan  A gustín  R odríguez , Juez  de  paz p rim ero  é in te rino  
de p rim era  instancia de  esta c iudad  de  Baeza y su partido»

Por ei p resen te  cito , llamo y  em plazo por este p rc g u n  y  ed ic
to y té rm ino  de  30 días á Ju an  de la P o z a . n a tu ra l de  esta ciu
d a d , vecino de  L in a res , hijo de G rego rio  y  D olores E lias , casa
do con M aría C a rm o n a , de  25 años de e d a d ,  p a ra  que se p re 
sente en las cárceles de este p a rtid o  á re sp o n d er á los cargos que 
le re su ltan  en la causa que  po r la E sc rib an ía  del que re fren d a  
se le sigue por h e rid a s  g rav e s  á A gustín  Santos M olina , su con
vecino ; qu e  de  así hacerlo  se le o irá  en ju s tic ia , y en  o tro  caso 
ie p a ra rá  el perju ic io  que  h aya  lu g ar.

D ado en Baeza á 5 de  Julio  de 1858 .-=  Ju an  A gustín  R o d r í
guez. “ P o r su m an d ad o . V icen te  Rom ero, 2557

D. F e rn an d o  de  la C u e v a , A bogado de los T ribuna les  d e  la 
nación . S ecre ta rio  honorario  de  S. M ., Juez  p rim ero  de paz de 
esta capital é in te rino  de  H acienda  de la provincia,

P o r el p resen te  cito , llam o y em plazo á Sebastian  Hermoso, 
vecino de Cabeza R ub ia , p a ra  que en  el té rm in o  de 30 dias d e s
de que so inserte  en  la Gaceta  se p re sen te  en  este Juzgado  á 
re sp o n d er en  la causa po r c o n trab an d o  que  se le sigue en  el mis
mo; apercib ido  que de  no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  
lugar.

Dado en H uelva á 26 de Jun io  de  1858 -“ F ern an d o  de  la Cue
va. “ José M. de la C orte. 2558

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

OÁD22 .— Jerez de la Frontera  4 de Julio . —  E x t r a c 
ción DE VINOS EN EL MES DE JUNIO DE 1858,

NOMBRES DE LOS EXTRACTORES Arrobas,

Sres. González y Dubosc y compañía - . .  . .  . 9.161
D. Patric io Garvey 5.98o
Sres Pem art in  y compañía. 5.700
D, Manuel M i s a : s . ; ; . 4.657
D. Pedro Do me e q - . . . . . . . . .  . . .  4 6 i 1 %
D. Juan Haurie sobrinos , , 3.296 y¿
Sres. Lacoste y Gandepon. 3,227 y¿
D. Federico Guillermo Coseos. » 2.837
D. José C G ordon . ■ . . . . . . .  2.666
D. Simón de la S i e r r a 2 . 2 3 o  
D. Pedro López V illegas.. . . . . . . . . . . . . .  2.157
D. Damian de G o ñ i . , 2. 130 
Sres. Malthiessen Furlong y c o m p a ñ í a , . » . 1 .785‘
D. José de P a u l , 1.39 2
Sres. Bermudez y c o m p a ñ ía , . . . . . . . . .  . 1.200
D. Pedro Beigbeder y  c o m p a ñ í a . 1.120
Sres. Isasi y c o m p a ñ í a 772  y¿ 
D. F, Víctor y  c o m p a ñ í a 570 
D. Manuel Ponce de León y Yillavícencic 372
D José Antonio de Agreda.,  319
D. Pedro A. Rivero , h i j o s . . 112 y%
D, Francisco  P u j o l . , 60 
Sres. Cratnp Su te r  y  compañía, . . . . .  : . 30

Total. . . . . . .  56.396yt

Los puertos y ei num ero  de a r robas  que á cada une  
se han  extra ído ,  son los s igu ien tes '

L o n d r e s : , 38.2é2
D u b l i n .  ----- ---  - 6.379
Liverpool 5.683
G lasgow . . . . . . . .   ...........   , . . 2.370
L ei th   ......... .. .......... 1 .7 0 iy%
S o u lh a m p to n  ...........   764
Belfast.  ------   J50
Hull  .........   . . . . . . _____   360
New-York s . 187 yt
G ibra ltar .  . . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . .  172
Marsella , 33
Havre de Grace  26 ^
R ig a   ...........    9
A l i c a n t e . .  ..............   6
Manila        1 yt

Total de arrobas, . . . . . . . . .  56.396 y¿

Que hacen botas de  30 arrobas 1.879 y 26 y» a rrobas.

Puerto de Santa M aría ,

Sres. Duff Gordon y com pañía , ,  5.190
Sres. Diaz Merello y c o m p a ñ í a 5 .377  y%
Sra. Viuda de Portilla    5.566 *
Sres.  Mousley y compañía 5 .4 14 y,
D. Manuel Moreno de Mora ..  . . . 3.13! 1̂
D, Bartolomé V e r g a r a . . 2. 640 
D. Federico Guillermo C o s e n s . . 2. 220
D. Faustino Arbe ,    1,950
Sres. M. y F. Tosar.    ...........   1,485
Sra. Viuda de X. Harmony y c o m p a ñ ía . . . , .  1.459
D. Juan  Guillermo fiurdon..  *.. ............................ 1.230
D. Francisco Morgan y c o m p añ ía . . . . . . . . . . . .  1,207 *Á
D. José María P ico   .........................   !.147L¿
D. Manuel González Bustamante .   ........ 1,140
Sra. Viuda de Vitoria é h i j os . . . . . . . . . . . . . . .  975
Sres. A. Delgado é hijo. 622 y¿
D. Manuel Gástelo é I r ia r te , 526 U
D. Manuel Q. M o n ta ñ é s .   ......... } ’ 450
D. Cáilos S. Campbell y c o m p a ñ ía , . ; . , , .  , 45{
D, Antonio D u a r t e . ; ;  , 120
Sres, Sobrinos de P. Ha r mo n v . . . . . . . . . . . .  "i 112 u
D Ignacio Fernandez de C a s t r o , : 4 18

Tvtal : . . 40,142 yd

Los puertos y el num ero de arrobasTque á cada  uno 
se han  e x t r a íd o , son los siguientes :

L óndres , .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... 25,061 yi
San Petersburgo, - ■ 6.987 U
Tampico :      . 2.850
Liverpool.,  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  3.053

H " 1' ; : ............................     870
Dublin       609 ¡4
Boston, . ,  , ,  ,» . 455
Gibra ltar ......................   m y
G lasgow  ........................................    ,1 3 5 '
Rio Janeiro. . ., ..     gQ
t ó i h . . . . . . . . . . . . .  6o
Hamburgo 32
Singapoor.  ................................................. ^
Havre de Grace   .............. ....  . j é
Pool . . -. , .................................     4
C arlsh am .    3 r/.
T á n g e r   .............. .... , ,   .........        j
Lisboa.............. . ,   , t 1 y%

Total de arrobas ......................... . 40.142 {/%

Que hacen botas de 30 a r ro b as  1.330 y  % y¿  arrobas.

RESUMEN-

Arrobas. Botas.

D « J e r e z ........................ 66.396 % i .879 26 M
Del P u e r to ...................  4 0 .1 4 2 ^  1.330 24

Totales. .......... 96.839 3.210 21
(Guadalete.)

C U E N C A  J u l io .-*»En la segunda qu incena  del
mes que ñ n ó  a y e r  h a n  sido grandes los calores que h a n

íosndias 27Sl% n t í 6 ’fPer° .babiendo llovido bastante
c! y ? ha refrescarlo mucho la atmósfera,

h ! « ° « cluyend° la recolección de la cebada, ha-
S  i h Lo l ° a secha reJ IJla r ,  y  se ha princip iado ya 
la del t r i g o , siendo este ano m ucho mejor que  el pisado

C S o , ™ ! b*j" V » ' « S S i  f"So y  o ;
Idem de segunda c lase ,  á 48 rs íd 
C e n te n o , á 28 rs. id.
C ebada , á 20 rs. id. ( Diario Mercantil ]

Ayora 2 de Ju'io. -  Con motivo de haber escaseado 
tanto las aguas en la pasada primavera , y de haberse an
ticipado bastante los calores, la siega se ha adelantado 
en términos que á estas horas ya está yerma la huerta y 
en las heredades está la siega á más de la mitad. En todas 
partes ba granado muy bien la cosecha ; y si no es lo que

p ro m e t ía , excede en el duplo á la del año an te r io r  La 
que  se presenta abundantís ima es la del aceite; los olivos 
están cuajados de  f r u t o ; pero si sigue el t iempo tan ca
loroso , es fácil qno se desprenda.

El Gidium no se lia presen tado  a ú n  con intensidad, 
pues son m uy  ra ras  las cepas que le t ienen ; de modo que 
da gusto ver las viñas tan cargadas de fruto y tan fron
dosas,

Los precios siguen aún bastante e lev ad o s ;
Ti igo, á 17 y 18 rs, barchilla»
Cebada á 8 rs, id.
Vino para consum o,  á 7 r¿. cántaro.
I ík .a  para  q u e m a r ,  a 5 ls. id.
Pan izo ,  á 8 rs. barchilla.
En csie momento ae ha presentado un  fuerte  nublado; 

ha descargado bastante agua V se ha despejado acto con
tinuo la a tmósfera./ 'id ,}

Requena 4 de Julio— n-fi an ter io r  comunicación d e 
cía á V. que ea  tres meses no habla l lovido, y según la 
buena di>pos;c»on que presenta la atmósfera, creo que es 
muy fácil que  esté utros tres meses l loviendo. El dia 1.° 
rompió el tiempo las host i lidades, y nos regaló una a b u n 
dante  lluvia con su correspondiente  acompañamiento  de 
piedra , que  en  algunos puntos hizo bastante  daño en los 
viñedos y trigos que no  se habían  segado todavía. El dia 
2 á eso de medio d ia ,  se fo rm aron  e n  distintos puntos  
tres nublados que estuvieron batallando g ran  rato sobre  
quién se llevaría la pr im acía ;  esto disgustaba mucho á los 
que tienen experiencia  de semejantes tras tornos a tm os
féricos, y se temían una catástrofe: desgraciadamente  se 
realizaron sus suspechas á ias tres de la tarde en que 
principió á caer una piedra de  que  conservarán  m em o
ria los nacidos,  pues nadie recuerda  haber visto un  pe
drisco  tan a o u u d an te :  en lo general las piedras eran co 
mo huevos de ga ll ina ,  y las más pequeñas como nueces 
m edianas:  no creo necesario  decir que todo cuanto  ha 
cogido la n u b e ,  qua  ha sido de bastante  cons deracion, 
ha quedado como en el mes de Enero, Después de la pie
dra  cayó un aguacero que ha causado inmensos daños en 
la pobíaeion ; pues como la piedra tenia  obstru idos los 
cana lones ,  el agua inundó  las casas. Esto sin con tar  más 
de 2.000 cristales que rompería la piedra.

El dia 3 ha líovido sin cesar, y la noche del 3 al 4 ha 
s ido  un nublado continuo.

Los precios de ios granos y  demás artículos de prime* 
ra necesidad siguen sin a l te rac ió n . si bien el trigo tiende 
algo al alza, ( Id )

S a n t a n d e r  5 de Julio ,— Fer ro -ca r r i l  de  Isabel II.—* 
Sección primera--*Cincuenta  y u n  kilómetros en  explota
ción

Productos desde el 24- de Jum o hasta el 00 del m ism o mes.

Viajeros , 921, - : . Rs. vn. 6.700,35
Mer canc í a s , , 3 9 , 5 8 6 , 3 3

Total producto = = . = 46.286,68

Santander 5 de Julio de i 3 5 8 , « EL Director gerente,  
Indalecio Sánchez de F o r r é a 

l a  estación dei verano se p resen ta  este año como en 
los cuatro ú»timos, seca y calorosa. Los sembrados de maíz 
y de a lu b ia ,  pruic-paí co-eoha de la m o n ta ñ a ,  necesi ta 
r á n  luego del beneficio del agua, Pero,  según 1 ŝ a p a r ie n 
cias de ia a tm ósfera ,  m is  probabilidades hay de que siga 
el tiempo seco que no de que sobrevenga una  benéfica 
lluvia. No hace muchos años que lo más común en  esta 
provincia era malearse ó dism inuirse  el producto de las 
cosechas por la abundancia  de agua;  ahora sucede lo c o n 
t ra r io ,  pues se agostan los sem brados y los prados por 
falta de ella. En estos dias estamos viendo ei efecto de  la 
sequía y del ca or  en ia precocidad con que  m ad u ran  las 
hortalizas y las ii utas.
^  Atribuyese en gran p a r te ,  y e n  nuestro  concepto con  
fundado motivo, tan notable Variación en ei clima te m 
plado y húm edo  de esta provincia á la destrucción del a r 
bolado que c u b i ia  los montes y sierras.  [Boletín de Co
mercio.)

T A R R A G O N A .— Tortosa 5 de Julio .—Hoy debe llegar á 
esta ciudad úc r* greso d los baño;- de Villa vieja el Excmo, é 
limo. Sr, Obispo de o^ta choceás ,  cuya salud es satisfac
toria j y es prueba de edo el haber  ;.dministrado ei Sacra
mento de la Confirmación eu los v a n o s  pueblos de su 
tránsito á unos 2.OJO niños de ambos sexos,  resistiendo 
los excesivos calores que  d u ra n te  muchos días se están  su 
friendo.

El celo y laboriosidad de nuestro  Prelado es digno de 
todo elogio; un  mes de ausencia ha sido suficiente para  
tomar baños y  confirmar en las 10 ó M  poblaciones de 
la provincia de Casleilon, de las cuales la m ayor parte  
cuentan  num eroso vecindario. Nos damos el parab ién  por 
su arribo, deseando descanse de sus tareas penosas que, 
con motivo del rigor do la p resen te  estación, podrían  p e r 
ju d ica r  su salud.

El Sr. D. Benito Sanz, que acompaña á S. E. I . ,  ha sido 
objeto de las justas  distinciones q u e  se merece por sus 
em inentes  y  virtuosas cualidades ora torias  en todos los 
pueblos que ha predicado la divina palabra.  (D ia rio .)

V A L E N C I A — Carlet 30 de Jun io . — Desde mi última 
comunicación nada notable ha ocurrido  en esta villa. Los 
precios corrien tes  de ios artículos de m ercado son*

Trigo , de 180 á 195 rs, cahíz.
C e b a d a , á 60 rs» id.
M a iz , á 72 rs. id.
Garrofas ,  á 5 rs. arroba.
Arroz blanco, á 18 rs. barchilla  
V ino ,  de 6 á 9 rs. cántaro 
A g u a rd ie n te , á 32 rs. id.
Aceite, á 4! rs, arroba.  (D iario M erca n til)

MERCADOS ESPAÑOLES

H a b a n a  2 9  de Mayo.
AZÚCARES, Sin embargo de haberse  realizado a l

gunas  ventas de este fruto en la presente  se m an a ,  el 
mercado perdió g ran  parte  de su  movimiento anterior: la 
firmeza de los vendedores da lugar á la QojeJad que  n o 
tamos; así es que  á última hora y por varias causas de 
jamos la plaza en desanimación y  con precios inseguros.  
Los cotizados p o r  el colegio de corredores son como 
sigue:

Blanco inferior á reg u la r ,  11 á 1! y un  cuar to  rs. a r 
roba.

Idem bueno  á su p e r io r ,  11 y medio á 12-
Flore te ,  13 á i 3 y medio,
Trenes de Derosue y Rilleux, bajo á regular  y bueno, 

nominales.
Cogucho inferior á regular  n . ,  8 á 9 (T, H.) 6 y tres 

cuartos á 7 y un cuarto rs. arroba.
idem bueno á su p e r io r ,  10 á 11 ;T, H.) 7 y medio á 

7 y tres cuartos,
'Q u e b rad o  inferior á re g u la r ,  12 á . 14 ( T. H . ) 8 á 8 y 

medio.
Idem buenos,  15 á 16 (T H . ) 9 á S y medio.
Idem super io r ,  17 á 48 ( T - H - ) 9 y tres cuartos á 10

y  u n  cuarto.
Flore te ,  19 á 20, (T. H . ) 10 y medio á 11.
Mascabado inferior á regu la r ,  7 á  7 y medio.
Bueno á su p e r io r ,  á 8 rs, a rroba.
D urante  ia sem ana  se h an  exportado 34.535 cajas,  r e 

par tidas como sigue:
7474 cajas para  Falmoutbu 
5391 para  Marsella.
5798 para New~York.
3257 para  Trieste.
2527 para Cork.
2082 para  Hamburgo.
2050 para  S n SebáStíaB- 
1432 para  Cádiz.

919 para Barcelona- 
888 para Malla.
805 para  Copenhague.
650 para  N ew -U rleans .
600 para  Alicante.
600 para  Baltimore.
400 para  Coruña.
262 para  Gijoa,

a g u a r d i e n t e , . La dem anda  y ventas h a n  seguido 
an im adas en toda la s e m a n a, lo mismo que  sus precios,  
que  q uedan  sostenidos entre  35 y  36 ps. fs. por pipa, cas
co común , que  son los más solicitados, y se han  e x p o r 
tado 66 pipas para Barcelona, 50 para  la Coruña, 40 para 
Cádiz, 10 para Marsella y 10 pa ra  T ries te :  total 176 p i
pas. Dei de España se han vendido 200 garrafones del 
Atalayador á 23 r s . ,  800 id. de ia Atenas  y 400 id. de ia 
Valencia á 24 rs. uno,.

a g e s t e .  Los num erosos a rribos  q ue  hemos tenido 
en el presente mes han llevado los precios en  escala da 
descenso desde 30 rs, á que se pagaron las operaciones 
de la ú ltima semana de Abril hasta 23 y medio,  tipo á 
q u ese  han realizado en  la actual 6.000 botijas ,  peso g l a n 
d e ,  de la Constancia, 2.000 de la Pepa, 1.000 del A talaya- 
dor y 9,000 entre chicas y g randes de ia Carmencita, 4.000 
idem de !a Valen ia  y 700 id, la Polar á 24 rs,: 400 más 
d > la Valencia á 23 y t es cuartos r s , , y 1.400 más de la 
Constancia á 23 rs. a  roba. Del relino 80 cajas de botellas 
de ia Pepa: y 144 id, de la Carmencita á precios de vista, 
y 200 id. de Burdeos del Jesús M aña  y  José á 4 tres  oc
tavos ps, f», caja. Del da a lm endras  10 cajas de latas de la 
A t i n a s  á 21 rs. lata. 

a c e i t u n a s .  Se vendieron  50 cajas de  las re llenas

en poínos del Jesús María y Jasé á 30 y medio rs. y 40 
idem id. del mismo á 30 rs. caja:  140 cuñetes  en  s a lm u e 
ra  de la Constancia  á 10 rs. u n o ,  24 cajas de pomos de 
la misma á 21 r s . , 150 cuñetes de la Pepa á 8 r s . , 200 
barriles de la Carmencita k 8 r s . , 65 garrafones de ia Até- 
ñas  y 45 ele la Josefa á 4 rs, uno.

A L C A PA R R A S. De las de Mallorca se han colocado 
150 cajas de la Atenas á 6 r s . , 95 barri les  de la Josefa á 
10 rs. y 45 id. de la misma á 4 rs. uno,

ALftSEffDRAS. Se vendieron 100 cajas de á a r ro b a  de 
la Pepa y 127 garrafones de la Atenas á 20 ps. fs. quintal.

ALPISTE. Se colocaron 10 sacos de la Pepa y 12 da 
la Carmencita á 4 y medio ps. fs. quintal.

ARROZ. Las ven tas  de este g rano  com prenden  251 
sacos de Valencia de la Antonieta  , 300 id. id. de  la V a 
lencia y 30 id. id. de la Teresita k 11 rs. a r ro b a  , 60 bo
coyes del Pieindeer á 11 y medio y  400 sacos Valencia 
de la Marquesa á 10 y medio rs. arroba.

ANIS» Se han  colocado nueve  sacos de la Teresita en 
dos par tidas á 11 v medio ps. fs. quintal.

a j o s . *  Se hizo una venta de 1.500 m an c u ern a s  del 
Atalayador á uno y medio rs. una.

a v e l l a n a s .  Se vendie ron  35 sacos de la Pepa y 
35 de la Carmencita á 8 ps. fs. quintal.

A Z A FR A N . Se c o lo c a ro n  a y e r  100 lib r a s  d e  la  Valen- 
cin á 6 y  c u a r to  p s. fs.

GAFÉ. D esanim ado ,  hab iéndose  hecho v en ta s  solo 
para  consum o, en tre  ellas 59 sacos de Puerto-Rico á 12 y 
tres cuartos ps. f s . , y 150 id. de Cuba de 9 y  medio a 11 
pesos fuertes qu in ta l ,  según calidad. La exportación con
siste en 21 arrobas para  Gijon , 6 para San Sebastian y  5 
para  Malta : total 35 arrobas,

G£RA. No sabemos -de n inguna  venta importante .  Se 
ha exportado una partida  de 979 arrobas pa ra  San Se
bastian.

CACAO, ü n a  partida  traída de Cuba por la Josefa 
fué contra tada á precio reservado.

COMINOS Se h a n  vendido 10 sacos de la Teresita  y 
de ia Carmencita á 10 ps. fs, quintal»

CH AM PAÑA . Del cargamento  del Jesús M ana  y José 
se realizaron 230 canas tos ,  20 medios i d . ,  80 canastos 
de 24 medias botellas y 20 id. de 12 medias id. , todos á 
9 ps. fs. canasto.

COÑAC. Del antedicho cargamento  se vendieron 50 
cajas á 28 rs. u n a , 25 id» á 27 rs. y 12 ba rri les  á 14 rea 
les galón.

CONSERVAS. Una partida  de 40 cajas de latas de 
los alimenticios de la Iris  se colocó á 10 ps. fs. caja, 

CHORIZOS. Del almacén se despacharon 6 cajas de 
latas á 20 rs. una,

FIDEOS. De esta masa se vendieron  100 cajas del 
A talayador á 7 y cinco octavos ps. f s . ; 500 id. la Arago
nesa de la Constancia  á 8 y  medio ps» fs, y 150 Id. de  la 
Pepa á 7 y medio ps, fs. quintal .

FRUTA S. De las secas se h a n  realizado 3o cajas de 
higos á 20 rs, u n a :  100 cajas, 423 medias y 300 cuar tas  
cajas de pasas k 20 rs. , todas de la Pepa ; 600 cajas de 
idem de Lecho y 400 de id, moscateles á 20 r s . , y 23 id. 
de ciruelas pasas k 14 r s . , todas de la Carmencita. De las 
preparadas en pomos 135 cajas extra ídas del Jesús María 
y José á 7 y medio ps. fs., y 25 más del mismo á 7 tres 
cuartos ps. fs. una ; 50 id. en a lm ívar  de la Polar k 30 rs. 
y  40 id. id. de la Atenas k 28 rs. una. Ademas 12 cajas 
de ciruelas en cartones del Jesús M aría y José k 35 ps. fs. 
q u in ta l ; 35 cajitas de higos de la Pepa a 5 rs. una , y  12 
cajas de pasas regu lares  de la Constancia á 14 rs.

GINEBRA. Se vendieron 350 frasqueras  del Piet Hein. 
dicen, á 19 rs. y 500 garrafones del Plencia á 28 rs. uno.

GARBANZOS- De este g rano  se colocaron 6Q sacos 
de la Josefa , algo picados, á 4 y tres cuar tos rs. a r roba ;  
20 barriles de la Pepita k 10 rs., 20 sacos de  la Pepa y 
52 id, de ia Carm encita  á la vista.

H A R IN A . En h  semana se han  realizado 400 b a r r i 
les de ia Valencia á 11 y tres cuartos ps. fs. de un o  á 4 
meses á 2 por  100 descuento: 830 id. m uy seca y  calien
te de La Constancia  á 8 y  medio ps. fs. de  2 á 5 meses: 650 
idem buena de la Antonieta  á 12 ps. fs. repar t idas  y  de uno 
á 4 meses: 1.190 id. de la Ju lia  Pepita  á 11 y medio ps. fs. 
de uno á 5 meses, con 2 por 100, y  3.500 id. de la Luisa  á 
precio reservado» Hay 400 barri les  de la Valencia k 10 
v fres cuartos ps. fs» ba rr i l  de  uno k 4 meses.

j a r c i a .  Hoy se han  vendido  40 rollos de p r im era  y 
segunda de Barcelona, del Chanito, á 13 ps. fs. quinta l .

j a b ó n . Del d u ro  de Mallorca y  Málaga se  h a n  r ea 
lizado 1 o0 cajas de la Valencia; 474 id  d e  la  Pepa, y  274 
idem de la Carmencita, a l p r e c io  d e  8 y  m e d io  ps. fs. 
quin ta l ;  150 del Atalayador  á 8 tres  o c ta v o s ;  490 id em ;  
60 m ed ia s  id . d e  ia Antonieta  á 7 y  m e d io  p s . f s . ; 500 
idem d e  la Atenas  á 8 y  m ed io  p s . f s ., y 450 id . d e  la  Po
tar  á 7 y  m e d io  p s . fs. q u in t a l

(S e  con tinuará .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — P a 

rts  7.— Dicen de Nueva York que ei Ministerio Derby ha 
desaprobado oficialmente la conducta de los cruceros i n 
gleses.

Buchanan estaba m ás aliviado.

San Petersburgo 7 — Hay g ran d e  agitación en  las anti
guas provincias , donde  el viejo partido ruso  pre tende  o r
ganizar resistencia á la emancipación de los siervos.

Turin  7.— Dice L Union, que siendo u n  hecho .consu
mado la a lianza f r a n c o - r u s a ,  la hora su p rem a  de  T u r 
quía ha sonado.

La prensa extranjera continúa vivamente pre
ocupada con la concentración de tropas turcas en la 
frontera de Montenegro, y asegura en su mayor 
parte que Francia ba manifestado oficialmente el 
vivo disgusto que le causaría la renovación de la 
lucha entre turcos y montenegrinos. Ei Diario de 
Francfort añade que el Gobierno francés ha decla
rado á la Puerta que considerarla como una decla
ración de guerra hecha á su pais cualquiera nueva 
agresión contra el territorio en cuestión.

El Gobierno austríaco por su parte no consiente 
que se ponga en tela de juicio el derecho que á la 
Puerta asiste en su cuestión con Montenegro,

El New-York Iíerald inserta el parte oficial que 
M, Cumming dirige á su Gobierno acerca de la re
cepción de que ha sido objeto en la ciudad de Lago 
Salado en rebelión hace mucho tiemno.

El nuevo Gobernador del territorio salió el 5 de 
Abril del campo del ejército federal acompañado del 
Coronel Kanc y dos A yudantes, siendo acogido por 
todo el camino con m uestras de respeto, y habiendo 
salido á recibirle la Municipalidad á las puertas de 
la ciudad de Lago Salado. M. Cumming fué visitado 
poco después por B rigbam -Toung, que depositó en 
poder de su sucesor los sellos del Esfcado? ofreciendo 
ademas enterarle en los pormenores de su cargo, 
M, Cumming encontró en muy buen estado las pro
piedades y archivos públicos, dando después au
diencias públicas para todas las personas que recla
maran su protección , ácuya presencia llegaron 100 
ingleses solicitando medios para volver á los Esta
dos-Unidos.

Brigham-Young puso en contacto al nuevo Go
bernador con el resto de la población, acompañán
dole al tem plo , en donde encontró reunidas cerca 
de 4.000 .personas, á las que Cumming arengó pro
metiéndolas entera libertad conforme con las a tr i
buciones del poder federal. Hasta entónces se le ha
bía escuchado con ei mayor silencio; pero habiendo 
juzgado conveniente provocar las observaciones de 
su auditorio, se vió precisado á oir las quejas más 
amargas contra la tenaz persecución quelosm orm o- 
nes pretenden haber sufrido por parte del pueblo 
y Gobierno de los Estados-Unidos, y las protestas 
más vivas contra la fuerza m ilitar empleada para 
subvusarlos:

«Los mormones , dice el parte- de M. Cumming, 
inclusos los habitantes de esta c iudad, emigran en 
masa del Norte; los caminos se ven interceptados 
por wagones llenos de provisiones y m uebles; las 
mujeres y niños, cási desnudos, conducen sus reba
ños, ignorándose su dirección. Parecen, no solamen
te resignados, sino contentos al cambiar por las in^

certidumbres dei desierto el bienestar de sus hoga
res* Todos saben que deben dirigirse hacia el Sur, 
pero algunos pretenden que debe ser á la Sonora.

»Yroung, Kimball y los personajes influyentes de 
la ciudad han abandonado sin pesar sus cómodas 
viviendas para participar de la emigración. Acaban 
de anunciar que en el momento en que las tropas 
intenten atravesar las montañas, el total incendio de 
la ciudad i l u m i n a r á  en

El paquebot Celt llegó á Plymout procedente del 
Cabo de Esperanza, de donde había salido el S4 de 
Mavo,

El Gobernador de la colonia Sir J. Grey no ha
bía podido partir de resultas de la lucha que conti
nuaba en la frontera entre los básulas y el Estado 
libre de Orange.

Según leemos en* el Times, dos ciudades de los 
básulas V dos estaciones de las misiones francesas 
han sido destruidas á pesar de la neutralidad de los 
colonos.

La Cámara de los Lores desechó en la sesión de 
2 de Julio por mayoría de 151 votos la medida rela
tiva á la abolición de los impuestos eclesiásticos que 
habia sido aprobada por la Cámara de lo$ Co-
m n n K

Dice la Gaceta universal alemana que el Gabine
te de Copenhague empezó á contar el plazo de seis 
semanas que le concedió la Dieta de Francfort 
para poner de manifiesto sus decisiones definitivas 
en la cuestión de los Ducados desde el dia en que se 
le notificó la resolución de la D ieta, y no desde aquel 
en que se adoptó dicha medida, por lo cual no creia 
que espiraba el plazo hasta el 15 de Julio. En esto, 
pues, consiste la equivocación de fechas, sin que 
pruebe no obstante que Dinamarca modifique sus 
últimas proposiciones.

Según anunciamos en despacho telegráfico de la 
Gaceta de ántes de ayer , las últimas noticias indo
chinas, que alcanzan al 15 de Abril, confirman que 
el Cambodje se ha separado de Cochinchina re
constituyéndose en reino independiente como lo es
taba en 1824. Sabido es que dicho Estado se mues
tra favorable á los cristianos, que continúan sien
do en Cochinchina y Ton-king objeto de las más 
odiosas persecuciones.

El Gobierno ruso, dice ei Morning Herald, está 
á punto de negociar un nuevo empréstito de 30 á 
40 millones de rub los, llevado á cabo exclusivamen
te por dicha Potencia.

En el último balance del Banco de Lóndres ha 
disminuido el activo en metálico en 94.000 libras es
terlinas, y el papel en 100.000»

AUSTRIA.— Viena 3 0  de Jun io .— No es c ie r to ,  como 
se ha a n u n c ia d o , q u e  el A rch iduque  Fernando  Maximi
liano haya  sido invitado pa ra  asistir  á las m an iobras  de 
la escuadra  francesa en Cherburgo.

Los 44 turcos hechos prisioneros por  los m o n ten eg r i -  
nos > y  que h a n  sido trasladados á Klek para  se r  e n t r e 
gados á las Autoridades t u r c a s , estaban mutilados. Fa ltá 
bales a unos la n a r iz ,  á otros las orejas &c. La barbar ie  
con que  h an  sido tratados 'estos desgraciados ha excitado 
la indignación pública en todas las poblaciones po r  donde 
h an  pasado. ( Gaceta de Correos.)

Idem  2 9 .— Las frecuentes conferencias celebradas es
tos dias e n tre  el Encargado de Negocios prusiano, Conde 
de Fleming, y  el Conde Buol parecen ind icar  que  la cues
tión de los Ducados es objeto de negociaciones activas. 
T rá tase  de llamar á M. de Rechberg á fin de dar le  v e r 
ba lm en te  instrucciones acerca de la m an e ra  cómo debe  
ser  t ratado este asun to  en el seno de la Dieta. No tardará  
en  conocerse las medidas convenidas e n tre  ámbosGobier* 
no s ,  puesto que las proposiciones re la tivas á dicha cues
tión se p re sen ta rán  en Francfo r t  en  el mes próximo. 
(Borsenhalle.)

P R U S I A .— Berlin  1 .* de Ju lio .— Las instrucciones que 
nuestro  Representante  en  la D ie ta, M. de B ism arck, ha 
recibido respecto a la cuestión de ios D ucados , consisten 
pu ra  y sim plem ente  en p roponer,  caso que Dinamarca no 
conteste  satisfactoriamente en los plazos señalados,  que 
se proceda  inm ed ia tam en te  á la ejecución de las medidas 
proyectadas. El Representante de Austria  ha recibido ins* 
trucciones p a r e c id a s , y  es m u y  probable  que  de aquí al 
mes de Agosto las tropas federales se pongan en  m arc h a  
con d ireccióná  los Ducados. (Diario aleman de Francfort.)

Idem  2 .— Háblase con insistencia de un despacho cir
cular ruso en que el Gabinete de San Petersburgo mani
fiesta la opinión de que ante todo debe asegurarse á los 
Principados en los derechos y privilegios garantidos por 
tratados anteriores, y de los cuales no ha hecho uso real» 
mente. (Correspondencia H avas.)

RUSIA.— S a n  Petersburgo 2 6  de Junio .— Los prop ie ta 
rios te rr i to ria le s  del ejército de los cosacos del Don h a n  
representado al Emperador á fin de que  les autorice para  
fo rm ar una  ju n ta  que se encargue de la emancipación de 
los siervos.  Esta autorización se ha  concedido por uo  res
cripto de 18 de Junio. Otro rescrip to  de 20 del mismo mes 
autoriza  á la nobleza del Gobierno  de W la d im i r  para  ei 
mismo objeto, ( Noticiero de ffam buroo.)

V A R I E D A D E S

Memoria de la Real Asociación de Beneficencia domiciliaria  
de M a d rid , leida en la ju n ta  general celebrada el dia 2 6  
de Enero de 1858 por la Duquesa v iuda de G o r , Viee• 
presidenta de la m ism a.

S e ñ o r a : El año de 1857, á que  pertenece esta Memo
ria, se rá  de grato recuerdo para  Y. M.; p ues  la Divina 
Providencia  la ha concedido en  él un hermoso Príncipe, 
que  al mismo tiempo que  ha colmado los deseos de V. M. 
y de E spaña ,  ha enjugado las lágrimas á m illares de 
desgraciados socorridos con las cuantiosas l im osnas que 
V. M., s iem pre  generosa , ha derram ado á m anos l lenas 
en tre  todas las clases desvalidas con motivo de su  feliz 
natalicio.

Esta Real Asociación ha merecido de la b o ndad  de 
M. recib ir  pa ra  socorro de los pobres crecidas sumas,  

cuya distr ibución figura en el estado que  acompaña á esta 
Memoria.

Treinta y  tres n iños hijos de padres pobres tuvieron 
la dicha de nacer  el venturoso  dia 28 de N oviem bre  ; y 
con el fin de que  pueda socorrérseles cuando sea necesa
rio ,  esta Asociación ha separado la cantidad de  40.000 
r e a l e s , q u e , impuesta  en la Caja genera l  de  Depósitos, 
serv irá  para  a tender  á  las néfcesidades de e s to s , tan to  
en  su  lactancia como en su educación religiosa y  p r im a
ria , hasta  ponerlos e n  estado de no necesitar más r e c u r 
sos que  los que  su trabajo les p ro p o rc io n e ; siendo p re fe 
ridos á o tros cualesquiera  para  ingresar  en las casas de 
Santa Isabel y San Francisco de Asís tan  luego como su* 
edad se lo permita.

Tam bién  11 n iñas ,  nacidas en  el mismo dia 28 ,  fae -  
ro n  socorridas por una vez con 320 rs. cada u n a  ; y se 
rán  igualm ente ,  como aquellos , preferidas pa ra  ing resar  
en  las clases de  las dos casas de Misericordia, donde r e 
c ib irán  completa  enseñanza para  se r  buenas  m adres  de 
fa m il ia , y a p ren d e rán  á bendecir  la piadosa m ano  q u e  
socorre su  miseria , y  el feliz dia en  que v inieron al 
mundo. _

Un año lleva desde su instalación la casa de  M ise r i 
cordia , á la que Y, M. se dignó dar  el n o m b re  de la San
ta Reina Isabel,  que es su especial patrona , y 500 jó v e 
nes, desde la más tierna edad hasta ia.de 18 años, reciben 
enseñanza y m anutención en  e l l a , disfrutando de los 
mismos beneficios 200 niños de tres  á siete  años , y s ie n 
do las he rm anas  de San Yicente de Paul las que con u na  
verdadera  c a r id a d  cris tiana dirigen el establecimiento. 
Nada puedo decir á Y. M. de los adelantos de dichas j ó 
venes y niños en  tan  corto  espacio de t ie m p o , po rque  h a 
biéndose dignado h o n ra r  el asilo de los pobres , acompa - 
nada de su  Real familia , ha podido Y. M. juzgar los p o r  
sí misma.

Ei Gobierno de Y. por medio de su  Ministro de U 
Gobernación entónces, D. Cándido Nocedal, comunicó á



£sta Asociación úha Real órden por la que se señalaron 
a la misma 50.000 reales anuales para distribuirlos en 
tre la casa de Santa Isabel, colegio de Santa Cruz, y fun 
dar un nuevo asilo , el que la Junta lia tenido la satisfac
ción de establecer en el callejón de Leganilos; no figu
rando en las cuentas del año á que hace referencia esta 
Memoria los gastos de su instalación, para que pueda 
la noticia de estos ser más detallada y cumplida en el 
siguiente. Consta dicho asilo , por ahora, de dos salas, una 
de Belen y otra de Jesús, para los ninos de uno y otro 
sexo. Esta nueva casa , bajo la advocación de San Francis
co de Asís , situada en un punto á propósito para que las 
madres que tienen su trabajo en aquel barrio puedan de 
positar sus hijos con entera comodidad , recordará siem
pre con su nombre á los niños que diariamente recibe, los 
especiales beneficios que el augusto esposo de Y. M. se ha 
dignado dispensará las dos casas de Caridad.

El colegio de Santa Cruz, con el aumento que sus fon
dos han recibido, no solo ha podido dar más extensión 
al local que ocupa, sino que al contrario de los años an
teriores, en que la sección lia tenido que suplir de sus 
fondos para la manutención del colegio, en este las sa
cias han tenido la satisfacción de devolver á dichos fondos, 
por los adelantos hechos, el sobrante que en el estado de 
aquel establecimiento resulta , en el cual se educan en el 
día 39 huérfanas. Una de estas, llamada Felisa Balleste
ros,^ ha sido admitida en el noviciado de las hermanas de 
la Capidad por su virtud y buenas costumbres. Dicho 
colegio sigue dando los más satisfactorios resultados, de
bidos á la buena dirección de las hijas de San Vicente de 
Paul y al incansable celo de las socias que componen ia 
sección parroquial á que pertenece , com o verá V. M. si 
se digna leer el estado que acompaña , correspondiente al 
m ism o; debiendo hacer aquí mención de los facultativos 
D. Nicolás Mas y Puente y D. Benito Valencia , que llenos 
de la mayor filantropía ,*asisten con sus conocimientos 
médicos á las colegialas que los necesitan.

No por haberse aumentado las casas de Misericordia 
na descuidado esta Real Asociación los socorros que des
de la época en que fué instalada ha distribuido, pues tam- 
b ¡en costeado baños medicinales á 207 enfermos , ha
biendo Iogradoja salud muchos de ellos, entre los que se 
cuenta una nina, de edad de siete años, hija de Miguel 
Cuervo, feligrés de la parroquia de Santa María, la cual 
padecía unas úlceras escrofulosas, calificadas de incura
bles por muchos facultativos, cuya niña, protegida por la 
sección de la referida parroquia , recobro la salud por 
medio de los baños de mar y ios de T rillo ; y la huérfana 
Carmen Pugnaire, afectada también de igual dolencia, 
que era un impedimento para ser admitida en cualquier 
colegio, fué socorrida asimismo por la sección de la Real 
Capilla con medicinas propias para su enfermedad , ha
biendo logrado robustecerla y enviarla á tomar los aires 
puros del ca m p o , á cargo de uua familia que, auxiliada 
por la misma sección anteriormente, se halla bien esta
blecida y libre de mendigar socorros ajenos, viviendo in
dependiente con su trabajo.

Cada parroquia de las 18 que cuenta esta capital con 
tinua cuidando cinco niños, que hacen un total de 90, á 
quienes se costea lactancia, habiendo libertado de una 
muerte segura á la mayor parte de ellos

Se han pagado los gastos para 50 matrimonios de con 
cien cia , entrando en la senda de la moralidad otras tan
tas familias, y legitimándose por este medio una num e
rosa prole.

También se han costeado á 34 familias los gastos de 
viaje a distintos pu ntos, va á unos que , colocados 
por V. M. en diversos destinos, carecían de los recursos 
indispensables para trasladarse al sitio donde debían des
empeñarlos, ya á otros varios que, mendigando en esta 
capital, donde subsistían á expensas de la caridad públi
ca , cuentan fuera de ella con recursos para vivir al lado 
de sus respectivas familias, quedando por este medio to
dos ellos libres de la miseria que ántes les afligía.

Asim ism o, y com o los años anteriores, se han pagado 
ocho títulos de maestros y maestras á otras tantas perso
nas, que con este auxilió pueden vivir de una manera 
independiente á la par que decorosa, y también se han 
abonado cinco matrículas , proporcionando así á igual 
num ero de jóvenes aplicados el poder continuar una car
rera que se verían obligados á abandonar sin este socorro

La Junta ha tenido la satisfacción de merecer la con 
fianza de varias personas para repartir sus limosnas - en
tre ellas los testamentarios de D. Mateo Murga , que han 
entregado 160.000 rs. con este fin, cuya distribución fi
gura en el estado del fondo general que se acompaña.

Los facultativos D. Antonio N egro, D. José Garrido 
D. Mariano Mezquía, D. Tomas Lasala, D. Manuel de Gor y 
D. Vicente Caballero de A lvaro, continúan dando nuevas 
pruebas de caiidad y celo en la asistencia á los enfermos 
ele las parroquias que se les designan ; y el Dr. D. Rafael 
Cervera tiene una consulta gratuita en la casa de Santa 
Isabel para los padecimientos de la vista , operando del 
mismo modo á los que lo necesitan, y habiendo tenido 
la complacencia de ver curados á muchos de ellos.

El empresario del teatro R eal, D. Fernando Urríes 
para solemnizar el feliz natalicio de S. A. R. el Príncipe 
de Asturias, ha dado una función libre de gastos, que ha 
producido la suma de 30." 34- rs. con to 'in rs . , la cual 
no figura en las cuentas de 1857 por perienencer á las 
del ano próximo. Deben también mencionarse las repre
sentaciones dadas por las célebres artistas Rosina Penco 
y Adelaida Ristori, que dejaron una grata memoria á los 
pobres por las dos funciones que dieron en beneficio de 
estos, una en el teatro Real y la otra en el de la 
Zarzuela; habiendo cooperado los Directores de ambos 
teatros al buen resultado de ellas. Su producto, reunido 
al del baile de máscaras dado en el primero y al de la 
corrida de novillos que cedió el empresario de la plaza 
de Toros, han producido á favor de los fondos de esta 
Asociación la cantidad que por tal concepto aparece en 
et estado del fondo general.

Se han asistido á domicilio 100 enfermos por las her
manas de la casa de Santa Isabel ; habiendo s ido 'socor
ridos ademas con la limosna dada por V. M. 461.

Réstame solo, Señora, dar gracias al Todopoderoso por 
la infinita misericordia con que mira los trabajos de esta 
Asociación, pues da fuerzas á todas las socias que la com 
ponen para cumplir con sus diferentes cargos con una 
caridad evangélica , que solo nuestra santa Religión pue
de dar , y proporciona recursos extraordinarios' para ex
tender más y más los socorros, agrandando el círculo de 
ellos hasta las más recónditas necesidades.

Dios bendiga, Señora, á V. M. por su incesante des
velo para con los pobres, y se digne iluminar á esta Real 
Asociación a fin de que sus trabajos sean para mayor hon
ra y gloria suya.— La Vicepresidenta, la Duquesa viuda 
de Gor.

FONDO GENERAL.

E N T R A D A .

Reales Cénts.

Existencia en Tesorería en 4 .° de Enero
de 1 8 8 7 . . . . .........    -116.880,75

Por la asignación y limosnas dadas por S. M.
la Reina nuestra Señora............................. 144 ooo

Por la de S. M. el Rey.................................. 6.000
Por la del Serino. Sr. Infante D. Francisco . 3 600
Por limosnas dadas por SS. A A. los Serení

simos Sres. Infantes Duques de Montpen-
s*e r    11.000

Producto de las sillas de la plaza de Orien
te y Buen-Retiro.............................................  5 qq

Producto de las funciones dadas en varios 
teatros y otros diversos sitios á beneficio
de la Asociación.................................................  48.846

L.mosna dada por los testamentarios de ia
Sra. Dona Ana Jacoba de Palacios  . o 000

Por limosna hecha á favor de esta Asocia
ción por los testamentarios del Sr. D Ma-
teo M u r g a . .................................. 1 6 0 0 0 0

Por la asignación del Gobierno de S. M . . . .  47.826
Producto de los Devocionarios de la señora

deSairó.................................................. 1.000
T ota«-..................... - 541.652,75

S a l i d a .

Repartido á las parroquias.................................. 351 1 1 3 5 0
Entregado á la casa de Misericordia de San

ta Isabel................................................................  q3 095
Idem á Doña Josefa Noriega por el socorro

señalado por la Junta..............................  1.440
Idem á la Excma. Sra. Secretaria general por 

acuerdo de la Junta, para pobres desig
nados por SS. AA. los Sermos. Sres. Du
ques de M onlpensier..  ............................... ¡ ggo

Total.............................  447.008,50

RESUMEN.

Entrada....................  541.652,75
SaluJa.............................    447.008,50

Existencia en 4.° de Enero de 4858. 94.644,25

1 CASA DE BENEFICENCIA DE SANTA CRUZ.

ENTRADA.

[ Rs. vn. Mrs.

1 Recibido de la Junta de gobierno para pago 
| de la casa-colegio y gastos ocasionados
‘ por dos ninas...................................... 13.660
1 De ia misma por la consignación del Gobier-
> no de S. M.............................. ..............................  6,000

De los testamentarios de D. Mateo Murga
j (Q. E. P. D) con destino á dicho colegio.. 6.000

De S. M. en celebridad del natalicio de
' S. A. R. el Príncipe de A sturias. ................ 2.000
’ Del Gobernador civil por los dias de S. M.
1 el R e y .................................................................... 500

Producto de las labores hechas por las niñas. 7.391 
Idem del concierto dado en el Real Conser-

1 vatorio de Música..............................................  26.310
Idem de una función celebrada en el circo

i de Paul................................................................... 5.339
Idem de otra en el teatro del Príncipe.....  1.618

i T o t a l  entrada................  88.818
l ________

5 SALIDA.

>........ Por gastos del colegio en todo el año....  53.637 .11
Impuesto en la Caja de Ahorros á varias

5 n iñ a s . . . , .   ..............................................  532
i Entregado al noviciado de las Hermanas de 
■ la Caridad por la admisión de la niña Fe-
 ̂ lisa Ballesteros  ........................................  300
; Pagado por el alquiler de la casa en todo el
1 a ñ o .................................................................. . . . .  7.002
;........... Entregado á la casa de Santa Isabel....  1.500

Devuelto á la sección parroquial por sus an- 
1 ticipos.......................................... ................. .. 25.696..23

T ot a l  salida,., . . . .  88.818

j Limosnas recibidas en efectos.

Varios Sres. Tenientes de Alcalde y  otros bienhechores 
! remitieron 939 papes, 2 libras de azúcar, 30 de chocolate, 

5 de salchicha , 2 pavos, 3 corderos, un barril de escabe-
l che, 8 arrobas de patatas, 3 y media de arroz, una arroba

de pastas, 2 de bacalao, media de lentejas, una y  media de 
judías, media de batatas de Málaga, una bandeja de dulces, 

[ 2 bairiliíos de dulce, 44 cajas de turrón , jalea y perada,
2 cajas de mazapan, un cajón de pasas, 88 pasteles, cas- 

; ca jo , uvas, melones L higos , 5 seras de verduras, 3 dias 
, principio para las niñas, 5 dias postres, 132 varas de per-
. cal, í7 de lienzo, 75 pañuelos, 36 toballas , 6 pares de

medias, un vestido, 2 cortinas de lana para el orotario, 
G sillas, una mesa, un farol, 106 ejemplares del regla
mento del Colegio, y finalmente, paja para 30 gergones 

I de las niñas.

1 CUENTA GENERAL
de los ingresos y gastos ocurridos en la casa de Miseri
cordia de Santa Isabel desde el mes de Febrero de 1857 

hasta el día de la fecha.

; ENTRADAS.
> Reales vellón.

' Recibido del fondo general  70.095 \
Idem del mismo por la asignación 88.095 (1)

del G obierno  18.000 )
Idem de SS. MM. en diferentes ve-

ces.  ................ ............................... 24.000\
Idem de S. M. la Reina, con m oti- 1

} vo del fausto acontecimiento del J
natalicio de S. A. R. el Sermo. Se- i

1 ñor Príncipe de Astúrias................  20.000»
| Idem de S. M. el Rey para la obra f
1 del Asilo y pago de una hermana l

de la Caridad........................................ 20.000 ) 66.000
Idem de S. M. el Rey, en nom bre f

de S. A. R. la Serma. Sra. Infan- [
ta Doña Isabel Francisca de Asís, 1

1 como madrina que fué de 36 n i-  1
ñas que se confirmaron por el 1
Sr. Arzobispo de Cuba en la igle- |
sia de PP. Escolapios. . ................ 2 .000 /

! Idem de SS. AA. RR. los S eren ísi- 
; simos Sres. Duques de Montpen-
; sier ..................................................  4 .000
[ Idem de los señores testamentarios
, del Sr. D. Mateo Murga.................................. 30.000
I Idem por suscriciones y limosnas
> particulares...........................................   . . 35.899

Idem de la Junta de gobierno del
Casino del Príncipe  , .  4.000

; Idem por producto de las labores
' v e n d id a s .......................................................... 4. 397
I Idem de la Excma. Sra. Condesa
. de Zaldivar para caldos y me-
’ dicinas de los pobres visitados
( por las hermanas de la Caridad. . .  4.770
, Idem de la misma señora para el 
| pago de una hermana de la Ca-

,r¡dad ............................................................... 2.000
. Idem de la Excma. Sra. Condesa
’ del Montijo para el pago de

otra hermana de la Caridad..................... 2.000

T o t a l  entradas  ................  241.16!

SALIDAS.

Alcance que resultó en l .°d e  Ene
ro de 1857 contra el fondo ge
neral. . ............................................................. 3 5 6 2

Pagado á las hermanas de la Ca
ridad por sus sueldos y  manu
tención , inclusa la que paga
S. M. el R ey ................................   22.000

Idem á la que costea la Excma. Se
ñora Condesa del Montijo  . .  2.000

Idem á la que costea la Excma. Se
ñora Condesa de Zaldivar  . .  2.000

Pago de las telas para el trabajo y
labores de las niñas.....................................  10.840

Manutención de 700 acogidos y gas
tos menores de la casa ........... .... . r 81.659

Pago de los jornales y materiales
para las obras.................................... _  73.402

Coste de las telas para el vestuario
dado por S. M. la Reina............................... 6.000

Entregado á las madres de las n i 
ñas que se confirmaron, á razón 
de 60 rs. á cada una, según la
voluntad de S. M. el R ey ................ . .  2.000

Por las medicinas para 565 pobres 
de los 600 que han visitado las 
hermanas de la Caridad, de la 
suma que con dicho objeto entre
gó la Excma. Sra. Condesa de Zal-
dívar.....................................................  1.906 \

Idem los caldos que á los mismos J
pobres se les han suministrado I
por dichas hermanas de la C ari- 1
dad , que se expresa anterior- \ _
mente.................................................... 1.237 ' 4.7 ¿0

Por 17 arrobas y 18 libras de azú- 1
car para las medicinas de los en- I
fermos, de la cantidad dicha an- ]
teriormente........................................  1.627/

T o t a l  salidas................................ 208.233

RESUMEN.
Total entradas.............................. ............. 241 161
Total salidas.............................   208,233

E x i s t e n c i a .................... 32,928

La Excma. Sra. Marquesa de Malpica ha dejado com o 
limosna para la casa los 19.808 rs. vn. del alquiler de la 
parte de casa que ocupa el establecimiento, como dueña 
de la finca; y ademas ha dado también com o limosna en 
especie los artículos siguientes: 23 arrobas de arroz, 24 
de jud ías, 34 de lentejas, 40 de aceite, 43 de patatas 
una arroba de pimentón , 5 de s a l , media arroba de ajos 
y 491 arrobas de carbón.

El Administrador de loterías de Chamberí, D. Esté- 
ban Calvillo, ha entregado en el mes de Diciembre 686 
reales 16 céntim os, mitad délas utilidades que le ha pro
ducido su destino, y ha ofrecido continuar entregando en 
lo sucesivo igualmente la mitad de dichas utilidades en 
cumplimiento de una promesa que hizo cuando estaba en 
desgracia.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.

(1) Aunque la cantidad consignada á esta casa por el fondo 
general es la de 93,095 por todo el año de 1857, no se pone en 
esta cuenta por dicho concepto más que los 88.095, en razón á 
que los 5.000 rs. que aparecen de ménos corresponden al mes de 
Enero, el cual está incluido en la cuenta general de instalación 
que abraza desde el 21 de Noviembre de 1856 hasta 31 de Ene
ro de 1857, no comprendiendo esta cuenta más que los 11 meses 
desde Febrero hasta Diciembre, ambos inclusive.

r O N D O  F A R f t O Q Ü i A t .

e n t r a d a .
TOTALES

SALIDA.
TOTALES Existencia

Número 
de po
bres so

corri
dos.

PARROQUIAS. Existencias
del

año anterior.

Recibido 
, del fondo 

general.

Suscriciones
y

limosnas.

de

entrada.

En comesti
bles, ropas, 

medicinas y 
otros efectos.

Gastos 
de re - 

icaudacion.

de

salida.

parad año 

próximo.

Santa María y el 
S a lvad or........... 26 13.596 6.373 19.995 19.663 234 19.897 98 774San M artin . . . . .

San G in e s ............
Santa C ru z ..........
San P e d r o ............
San A n d rés .. . . .
San Justo..............
San S eb a s tia n .. .

! 07,33 19.180 8.335,24 28.123,23 26.912,14 370 27.282,14 841, 9 823
857,20 1 1.443,15 6.390,14 18.691,15 13.554,15 330 . 13.884,15 4.807 1,338

4.564,32 32.462,17 66.842 10.3.869,15 76.770, 2 480 77.250, 2 26.619,13 463
12.876 821 13.697 13.697 13.697 569
28.715 4.169 32.884 32.404 480 32.884 2.802

967, 4 10.146,17 5.871,30 16.985.14 15.866,33 522 16.388,33 596,15 818
5.355, 5 20.039 14.901 40.295, 5 31.852,22 1.322 33.174.22 7.120,17 817S an tiago .. . . . . . .

San L u is ...............
San L o r e n z o . , . .  
San José................

2.585 7.676 2.055 12-316 8.791 240 9.031 3.285 357
1.109, 1 16.455 ¡ 9.484 27.048, 1 23.625 542 24.167 2.881, 1 1.195

46.125,17 2.989 49.114,17 48.839,17 275 49.114,17 3.465
310 31.514 5.910 . 37.734 37.546 37.546 188 2.769San Mi lian......... 24.438,17 852 25.290,17 25,180,17 1 i a 25.290,17 2.109San Ildefonso. . . 7-456, 4 30.131,17 28.957 66.544,21 52.842, 2 600 53.442, 2 . 13002,19 3.733S.»n M arcos.......... 623, 1 23.742,17 i 4.362, 8 38.727,26 38.441,10 38.441,10 286,16 2.517La E ncarnación .. 294,16 7.697 4.384,17 12.375,33 12.165,33 210 12.375,33 337C ham berí.............. 858 14.875,17 935 16.6 58,17 15.371 52,17 15.423,17 i .245 1 .285

T o t a l e s . . . . 25.114,11
i
i 351.113,32
1

1 84.132,25 560.361 493.522,29 5.767,17 499.290,12 61.070,22 26.171

PASTORAL DEL ILMO. SR. OBISPO DE BARCELONA.

Nos Dr. D. Antonio Palau y Term ens, por la graci; 
de Dios y de la Santa Silla apostólica , Obispo de Barce
lona, Caballero gran cruz de la Real y distinguida Order 
española de Carlos III, del Consejo dé S. M ., &c. &c.

A nuestros amados diocesanos, salud y bendición er 
el Señor:

Un acontecimiento sumamente grato y lisonjero á tod( 
corazón amante del brillo de la Religión y de las glorias d( 
su patria viene hoy á llenar el nuestro*’ de un gran con 
suelo en el doble concepto de Obispo y de hijo"del suele 
calalan. Y de este gozo y de esta satisfacción no quere
mos dejar de haceros participantes á vosotros, hermano; 
carísimos en el Señor, á quienes la Divina Providencia h; 
querido unirnos con vínculos tan estrechos; y ya que es 
tamos asociados á todas vuestras necesidades, queremo; 
que también participéis de todas nuestras satisfacciones 
El acontecimiento de que os hablamos es el que hace la
tir de gozo á todo pecho religioso catalan ; es la restau
ración del insigne santuario de Monserrat.

Una porción de ilustres patricios, entusiastas de k 
Religión, de la patria y de las artes, condoliéndose de 
estado de abatimiento y postración en que se hallaba 
aquel monumento en que se cifraba la gloria de estos tre* 
objetos, concibieron el pensamiento de restaurar aquella; 
venerandas ruinas, y levantar aquel piadoso Santuario a 
estado de prosperidad y esplendor de que gozaba en día; 
más felices. Este pensamiento halló eco en el corazón d( 
los piadosos Príncipes que en el mes de Octubre del añe 
pasado se dignaron visitar aquella sagrada montaña, 5 
más tarde se ha dignado prohijarlo, inscribiendo su nom 
bre al frente de la em presa, nuestra bondadosa Sobera
na , que en su innata piedad y munificencia ha queride 
declararse protectora de la obra.

N o s , que desde nuestra promoción al Episcopado ik 
vacilamos en acogernos bajo ia protección de la poderos; 
Yírgen y Reina de nuestras montañas, anunciándolo as 
en el emblema de nuestras armas, que nuestro principa , 
fundamento estaba en aquel Monte Santo ; Nos , que tanta* 
veces hemos visitado aquel sagrado recinto, y orado con fe 
ante aquella Venerable Im ágen; N os, que tanto nos he
mos desvelado para que 110 faltase, sino que más bier 
acreciese el culto de aquel famoso Santuario, miéntra* 
estaba bajo nuestra jurisdicción y cuidado en la diócesi* 
primera que la Divina Providencia nos habia confiado 
¿cóm o podíamos dejar de saludar con júbilo  un acto, por 
el cuál nuestra piadosa Reina, toda su Real familia, las 
primeras Autoridades de este antiguo Principado, los más 
ilustres patricios, un considerable número de personas 
muy distinguidas pertenecientes á todas las clases de la 
sociedad , se declaran protectores de aquel sitio veneran
d o , no solo para defenderlo de la devastación de que ha 
sido objeto otras v eces , sino para restaurar y elevar á su 
antiguo esplendor aquel precioso monumento de la fe, 
de la religiosidad, de la historia, de las tradiciones, de 
las glorias de los pueblos de Cataluña?

Y este júbilo de que rebosa nuestro corazón, estamos 
seguros de que también lo participará el vuestro, porque 
sabemos vuestra fe , sabemos vuestra piedad , vuestra de
voción y vuestro entrañable amor á la Virgen de Mon
serrat, Enclavado este sagrado monte cási en el centro de 
nuestro Obispado, apénas hay comarca desde donde no 
se descubran sus' piramidales y misteriosos picos; y co
mo allí se dirigen naturalmente los ojos de todos, allí 
también se convierten todos los corazon es; porque allí 
está un poderoso imán que los atrae con una fuerza ir
resistible. Y este im án, carísimos hermanos, este imán 
es la sagrada imágen de la Madre del Salvador. ¿Y sabéis 
vosotros cuál es esa imágen, cuál su antigüedad, cuál su 
origen , cuál su procedencia? Barceloneses, esto es del 
mayor ínteres para vosotros , porque en ella están sim 
bolizadas vuestra fe, vuestras desgracias, vuestra pros
peridad , vuestra historia y vuestras glorias.

Cuál sea de fijo su origen, y cuándo principiaron los 
fieles á honrarla , piérdese en la oscura noche de los 
tiempos; pero cuéntase que cuando la fe católica era tan 
pura y tan robusta en España bajo el reinado de los g o 
dos, ya en nuestra Barcelona y  en la iglesia parroquial 
de los Santos Justo y Pastor, veneraban los fieles la im á - 
gen de María bajo la forma en la que podia esta decir 
con la Esposa de los Cantares: Nigra sum, sed formosa, 
filia? Jerusalem. Esta imágen era un tesoro sobrado rico 
para que los fieles lo dejaran abandonado á la rapacidad 
y á los ultrajes de los infieles cuando aquella desastrosa 
invasión , y no lo ocultaran más bien en la espesura de 
montañas inaccesibles, en donde, revelándose más tarde 
por una série de prodigios, y fijándose en el sitio que 
hoy ocupa , como en un trono de gloria designado ev i
dentemente por la diestra del Excelso, recibiese en una 
larga série de generaciones y de siglos los homenajes de 
todos los pueblos de la tierra. Tal es, según la tradición, 
el origen de la imágen de Monserrat.

Ved, pues, amados barceloneses, si teneis un motivo, 
y más bien que un motivo, un derecho á ser los primeros 
en honrar y enaltecer la veneranda y antiquísima imá
gen que un dia fué vuestra, y recibió los primeros ho
nores dentro de vuestros muros, y que oculta después é 
ignorada por un período de tiempo volvió á reaparecer 
á fuerza de prodigios para ser honrada perpéluamente 
entre los riscos de Monserrat. Allí está, allí reside, allí 
tiene establecido su trono hace ya más de 1.000 años. 
Alli iban nuestros guerreros á esforzar su espíritu y á 
llenarse de valor para emprender sus campañas contra 
las morunas turmas y arrojarlas de esle suelo clásico de 
la lealtad y de la fe. Allí nuestros Reyes y nuestros ada
lides, para prepararse á acometer las grandes empresas 
que debían inmortalizar sus nombres y  el de la patria á 
cuya defensa y prosperidad se consagraban. Allí nuestros 
marinos, para recibir de la Estrella de los mares el der
rotero que debian seguir en sus atrevidas expediciones.

Allí al pie de aquella sagrada imágen, nuestros Santos 
recibían las luces sobrenaturales que les guiaban en la 
fundación de los piadosos y humanitarios institutos que 
tantos consuelos y tantos dias de gloria debian dar á la 
Religión y á la humanidad. Allí nuestros sabios se ilus
traban, y se inspiraban nuestros trovadores para escribir 
sus obras inmortales y cantar en limadas trovas las gran
dezas de la Religión y los nombres ilustres de ¡os héroes 
de la patria. Allí acudían nuestros padres en sus festivi
dades, en sus cuitas, en sus necesidades, en sus desgra
cias: allí acudían como al templo de sus glorias, com o 
al centro de sus esperanzas, como á la fuente de sus con 
suelos , como á la ciudad de refugio : allí al pie de la imá
gen de María, depositaban los dones de su fe , las o fren 
das de su piedad , sus gemidos y sus lágrim as, sus votos 
y sus esperanzas, y con sus esperanzas y sus votos, y 
con sus dones y ofrendas dejaban juntamente sus cora
zones. ¡Oh! ¡Guantas cosas maravillosas y peregrinas 
contarían si tuviesen lengua aquellas frias losas del san
tuario y aquellos caprichosos riscos de la más singular y 
caprichosa de las montañas!

Más de mil años habían trascurrido desde que la mila
grosa imágen llamada tan justamente la Perla de Cataluña, 
habia establecido su trono en Monserrat, atrayéndolas ado
raciones, los homenajes y los dones, no solo de los hijos 
de Cataluña, sino de innumerables peregrinos que venían 
de remotos pueblos y de naciones extranjeras. Allí la 
piedad de los Reyes, de los magnates y de los pueblos 
habia levantado un suntuoso tem plo, en donde piadosos 
cenobitas é inocentes infantillos entonaban noche y  dia 
las alabanzas á la Virgen de Monserrat. ¡ Cuánta suntuo
sidad , cuánta m agnificencia, cuántas riquezas brillaban 
en aquel alcázar de la Reina de las montañas! ¡Cuánta 
historia, cuántas tradiciones, cuántos hechos ilustres, 
cuántas virtudes heroicas, cuántas lágrimas penitentes 
recordaban aquellas paredes y aquellas fuentes y aquellos 
riscos solitarios!

Pero el corazón se nos oprime al recordar una época 
gloriosa que ya pasó, y en pos de la cual han venido dias 
ae desolación y de luto. Estaba reservado á nuestros dias 
v<*r convertidos en un monton de ruinas aquellos alber

gues históricos , aquellas cabañas monumentales, en don
de sencillos eremitas servían ai Señor con toda la sencillez 
de corazón; atrozmente devastadas aquellas pintorescas 
pendientes cubiertas de verdor perpetuo, y aquellos ocul
tos valles poblados de encinas y  abetos seculares; desier
tos y llorando los caminos de Sion por no haber quien 
viniese á celebrar sus solemnidades; inhabitados los atrios 
y vacío el santuario que ántes rebosaban de continuo en 
caravanas de rom eros y peregrinos ; silenciosos los órga
nos , mudos los instrumentos de alegría, cuyos prolon
gados ecos llevaban á los valles y pueblos de los contor
nos con el final del dia el último acento de la armoniosa 
Salve con que labios inocentes y candorosos saludaban 
todas las noches á María y  completaban la corona de sus 
glorias. Y por colm o de tanta desdicha , y por com ple
mento de tanto infortunio y de tanto dolor , estaba cau 
tiva el arca del Señor: insuper arca Dei capta est.

Cautiva estaba , y lo que era más sensible , ignorán
dose su paradero, el arca de la nueva alianza, el iris 
venturoso de paz, el imán de los corazones catalanes, la 
prodigiosa imágen de lâ  Yírgen de Monserrat. Pero esta 
vez el Arca santa del Nuevo Testamento no habia caido 
en manos de incircuncisos filisteos, sino en las de un ver
dadero israelita que, lleno de fe y de piedad , al disper
sarse los monjes encargados de su custodia, habia tenido 
la santa audacia de robar la preciosa joya  , la más rica 
Feria de Cataluña, con el piadoso fin de preservarla de to
da profanación y ultraje á que sin duda se veria expues
ta en dias de desorden y turbulencias. Pero ¿en  dónde 
paraba, quién cantaba la Salve á la sagrada imágen d u 
rante la azarosa época de nuestras disensiones intestinas? 
El público lo ignoraba ; mas velaba la Providencia , y los 
ángeles cubrían con sus alas y con un velo misterioso la 
santa efigie de aquella á quien ellos en el cielo adoran 
por su Reina. G uardábanla, ocultábanla sigilosamente 
hasta llegar el dia en que su gloria volviese á manifes
tarse radiante y pura á la vista de los pueblos.

Y este dia llegó, carísimos hermanos: este dia fué el 8 
de Setiembre de 1844. ¡Qué dia fué aquel tan hermoso y 
tan digno de figurar en los anales de Cataluña! Los pue
blos lo saludaron ron júbilo, y llenos de fe y de entu
siasmo corrieron á grandes bandadas á trepar aquellas 
sendas que se habían hecho impracticables con tantos 
años de soledad y de quietismo. En aquel dia se cumplió 
al pie d é la  letra lo que en otro tiempo y con otro objeto 
habia vaticinado Isaías. Entonces, habia dicho aquel 
«Profeta, la región desierta é intransitable se alegrará, y 
«saltará de gozo la soledad , y florecerá como lirio: 
«fructificará copiosam ente, y se regocijará llena de a l-  
«borozo y entonará himnos: se le lia dado á ella la sala 
del Líbano, la hermosura del Carmelo y de Saron :°sus 
«habitantes verán la gloria del Señor y la grandeza de 
«nuestro Dios.«

Carísimos hermanos, 14 años han trascurrido desde 
aquel fausto acontecim iento; y cuando parecía que con 
la desaparición de la religiosa comunidad que por tantos 
siglos habia estado encargada de dar el culto y cantar las 
alabanzas á la Virgen, debian enmudecer estas alabanzas 
y  cesar aquel culto, por una providencia bien singular 
el uno y las otras han ido en aumento. Vosotros habéis 
sido testigos del aspecto consolador que en estos 14 años 
ha presentado aquel sagrado monte. Región desierta, sitio 
intransitable habia sido por espacio de nueve años, pe
ríodo ciertamente en varios conceptos m uy desastroso; 
pero esta región ántes desierta se ha alegrado á causa de 
la muchedumbre de gentes que han venido á visitarla; 
han saltado de gozo aquellas soledades al verse pobladas 
com o ántes, mucho más que ántes, de entusiastas servi
dores de María, y como un precioso lirio han florecido en 
la blancura y fragancia de virtudes cristianas. ¡ Qué fru
tos tan copiosos no se han recogido de devoción 'd e  pie
dad, de humildad, de penitencia en los que han subido 
al sagrado monte con el objeto de adorar la santa y  vene
rable imágen!

Testimonio es muy elocuente esa frecuencia de sacra
mentos que todos los dias se advierte en el templo santo 
de la Virgen ; testimonio esa continua celebración de fun
ciones religiosas que allí está verificándose; testimonio 
esa multitud de dádivas y ofrendas con que los pueblos 
vienen á expresar su fe y su piedad; testimonio la r e s 
tauración y brillante estado en que se encuentra la E sco
laría  , ese hermoso coro de tiernos pajes de la Reina de 
nuestras montañas, que en su inocencia la sirven noche 
Y día > y que levantándose á las cinco de la mañana para 
cantar la antiquísima misa Matutinal, y terminando el 
dia con la tradicional y armoniosa Salve , hacen que sea 
una verdad práctica aquello del Profeta : A solis ortu us-  
que cid occasum, lauclabile nomen Dotnini: desde el amane
cer hasta ponerse el sol es alabado el nom bre de la S e 
ñora. ¡O h! ¡Q ué hermoso es, qué encantador, qué deli
cioso aquel conjunto de voces, de alabanzas y de plega
rias, en que el tierno infantillo, el grave cenobita , el 
devoto peregrino, el viajero que viene de lejanos climas, 
el naturalista que interroga los secretos de las rocas, 
de las plantas y de las flores; el historiador que de 
una mirada abarca los acontecimientos de muchos si
glos , todos contemplan extasiados en aquel misterioso 
monta el antiguo alcázar de la Reina de los cielos! Tras
ladaos a ll í , singularmente en ciertos dias de especial 
concurso, y ved si desplegaba el Líbano con más magni
ficencia sus galas en los dias de su m ayor pujanza , y 
ved si nunca fué com parable la hermosura del Carmelo 
y del Saron con las místicas y  deleitosas bellezas de Mon
serrat. ¡O h ! ¡Verdaderam ente, concluiremos con Isaías, 
verdaderamente sus habitantes, los habitantes de Monser
rat , los que suben á millares los escarpados riscos de 
aquel sagrado y privilegiado m onte, han visto la gloria 
de la Señora y la grandeza de nuestra Reina !

Pero en medio de esta satisfacción y júbilo que siente 
el alma cristiana y  amante de las grandezas de ¡María, 
no podemos disimular los motivos de tristeza y aflicción 
que ofrecen aquellas ruinas que ni el curso de los años 
ni la piedad siempre creciente de los amigos de Monser
rat han conseguido hacer desaparecer.

Mucho es lo que se ha hecho, y tenemos una satis
facción muy grande en confesarlo; mucho lo que se ha 
adelantado; mucho lo que se ha reedificado en los 14 años 
que cuenta de restauración aquel famoso santuario ; y los 
que vimos los escombros de 1844 y vemos el aseo de 1858, 
no podemos ménos de vendecir la Providencia del Señor, 
que en este siglo, que parece tan egoísta y sensual, sabe 
aún suscitar almas grandes y generosas que consagran 
sus talentos, sus desvelos y sus riquezas á engrandecer 
la gloria del Señor y el nombre de su bendita Madre. 
Pero ¡cuánto le falta todavía para llegar al estado de bri
llo y de esplendor de que gozaba antiguamente!

Y sin embargo llegará. Llegará , s í, carísimos herma
nos , á levantarse la gloria de Monserrat á aquel grado de 
pujanza que la habian hecho objeto de envidia á los ojos 
de todas las naciones cristianas. Inspírannos esta confian
za las bendiciones del C ielo, que tan visibles y tan abun
dantes se derraman sobre aquel sagrado m onte, centro 
de las delicias de María. Nos la inspira esa piadosa y 
enérgica actitud que acaba de tomar el numeroso coro de 
amantes de las glorias de Monserrat, á cuyo frente figura 
nuestra Reina con su augusto E sposo, cuyos promotores 
y cási inspiradores fueron unos relig osos Príncipes per
tenecientes á la familia de nuestros Reyes, cuyos coope
radores lo son con entusiasmo las primeras Autoridades 
y todo cuanto de más ilustre y  distinguido encierra Cata
luña. Nos la inspira ese anhelo, ese ardor siempre cre
ciente en todos los pueblos, en todas las familias, en to
dos los habitantes de las provincias del antiguo Principa
do ; anhelo y ardor de que van ya participando en gran 
número los habitantes de las demas provincias. ¿Cuándo, 
en qué s ig lo , aun en los de más fe y ardor relig ioso, se 
habia visto Monserrat tan concurrido com o en nuestros 
dias ?

Por esto deseamos en el alma que se restauren aque
llos piadosos santuarios y aquellos espaciosos edificios, 
que la mano del tiempo y las pasiones del hombre han 
convertido m  un monton de ruinas y de escom bros ¿Có*

mo podremos ver impasibles que continúe en su actual 
desastroso estado aquel venerando sitio, en que durante 
la invasión de los moros permaneció escondida la santa 
imagen , v en el que principió esa série de portentos cu
ya fama ha venido llenando de admiración á todo el orbe 
cristiano por espacio de once siglos? Pues este sitio vene
rando, esta misteriosa Cueva , en donde por la primera 
vez se dió á conocer la Virgen de Monserrat, y en donde 
la piedad de nuestros mayores había levantado una sun
tuosa y esbelta capilla , es lo que se trata ahora de reedi
ficar y rehabilitarla para el cu lto , para que a llí, donde 
en la primera aparición de la imágen se oyeron resonar 
los armoniosos cantos de los ángeles, resuenen ahora las 
alabanzas de María.

Eranos asimismo en extremo sensible y doloroso ver 
que esa muchedumbre de familias y de devotos peregri
nos, que de lejanas tierras acudían á adorar el monte de 
María, no tenían á veces en donde guarecerse de la in 
clemencia de la noche, teniendo qué acampar entre las 
rocas y matorrales por no haber podido reedificarse en 
su mayor parte esas sontuosas hospederías, en donde a n 
tiguamente encontraban abrigo , cama y alimento todos 
cuantos venían á visitar á Monserrat. Y esta necesidad se 
hace más apremiante de dia en dia por acrecer todos Ios- 
años el número de los visitadores de aquel célebre san
tuario.

Es una necesidad de la época que se hace indispensa * 
ble acallar, Monserrat, situado en el corazón de Cataluña, 
cási a la vista de Barcelona, rodeado de una comarca y  
de gran número de poblaciones grandes, en las que todo 
es animación y vida, lamiendo sus dos faldas de Norte y 
de Mediodía dos ferro-carriles, que bien pronto destaca
ran por medio de cómodas carreteras coches que subirán 
hasta la misma puerta dei santuario, ¿quién sabe, quién 
puede calcular á dónde llegará á la vuelta de pocos años 
la afluencia de piadosos romeros y  curiosos viajeros en 
aquel tan celebrado y delicioso sitio ?

\ nosotros, que nos complacemos sobremanera en que 
la Virgen sea honrada y venerada en aquel trono de sus 
piedades, deseamos también que vosotros encontréis un 
modesto asilo, un pequeño albergue en donde podáis re
posar de las fatigas del viaje y pasar tranquilamente la 
noche después de haber ocupado santamente el dia en 
hacer la corte á María.

Para ello es menester reedificar lo que la revolución 
y el tiempo han destruido, y esta reedificación no se 
consigue sino á costa de algunos sacrificios. Y estos sacri
ficios sabemos que estáis dispuestos á hacerlos, carísimos 
hermanos, porque sabemos por experiencia cuánta es 
vuestra devoción á la Yírgen Santísima y cuánto vues
tro entusiasmo por las glorias de Monserrat.

Al efecto , pues , se ha abierto una suscricion para 
recoger aquellas cantidades que la piedad y la fortuna 
de cada uno tuviere á bien donar. Figuran al frente de 
esta suscricion nuestra piadosa Reina y su augusto Es
poso; figuran los Sermos. Duques de M ontpensier: figu
ran las primeras Autoridades de Cataluña y lo más n o 
ble y distinguido que encierra nuestro pais.

Se ha nom brado una respetable Junta: esta ha fo r 
mado comisiones en todos los pueblos de alguna impor
tancia en el Principado. Y no solo en Cataluña , sino á 
Madrid y á todos las provincias de España se extiende 
esta suscricion como un testimonio de que la restaura
ción de Monserrat no pertenece tan solo á Cataluña, sino 
que es de decoro y de gloria nacional.

A toda España pertenecen las tradiciones y las glorias 
de aquel sagrado m on te; pero á vosotros os pertenecen 
por motivos muy especiales, habitantes de la diócesis de 
Barcelona, á vosotros entre quienes habitó primeramen
te la sagrada y veneranda Imagen ; á vosotros en cuyo 
territorio se encuentra la misteriosa Cueva, en cuyo hue
co estuvo engastada la más preciosa Perla de Cataluña: á 
vosotros que siempre os habéis distinguido entre todos 
los pueblos y naciones de la tierra por vuestro afan y 
solícito ínteres en visitar á la Virgen de Monserrat.

Esperamos , pues, de vuestra piedad y celo que no 
sereis ios últimos en responder á este llamamiento; que 
una vez más acreditareis el ínteres que os tomáis por 
aquel monumento de vuestra Religión, de vuestra histo
ria , de vuestras tradiciones y de vuestras glorias; que 
dignos herederos de la piedad de vuestros padres trasmi
tiréis á vuestros hijos y á las generaciones venideras en 
mejor estado que lo encontrasteis aquel celebérrimo san
tuario, cuya posesión todas las naciones os envidian. Y 
mirad vuestra piadosa Reina y su augusta Hermana que 
en el trascurso de pocos meses honraron no há mucho 
tiempo y enaltecieron aquella santa morada, la primera 
con un don verdaderamente régio , y la segunda con  su 
personal presencia, estimulan vuestra piedad y vuestra 
f e , y  arrastran con su ejemplo á todo este reino tan re
ligioso y tan católico. Sed vosotros los prim eros, deposi
tando con santa generosidad vuestras limosnas y vues
tras ofrendas en poder de las personas que estuvieren 
deputadas al efecto. Así tendréis el derecho de ser con 
tados, com o vuestros padres, entre los hijos privilegia
dos de María; así os cabrá la gloria de haber salvado de 
su total ruina el santuario que os habia legado la piedad 
de 11 siglos; así gozareis la satisfacción y el consuelo de 
contemplar en pie y en estado brillante la casa de la Ma
dre del Salvador, y de poder vosotros cobijar en habita
ciones, si no lu josas, decentes á lo m énos, vuestras fa
milias, cuando los sentimientos de vuestra fe os conduz
can al monte de María. Así podréis esperar confiadamen
te que sobre vosotros y  sobre vuestras familias descien
dan en abundancia de los montes santos y de los collados 
eternos las bendiciones de María , así com o ahora nos
otros os enviamos la nuestra en el nom bre del Padre, y  
del Hijo, y del Espíritu Santo,

Dado en nuestro Palacio episcopal de Barcelona á los 
24 dias del mes de Junio del año 1858.=A nton io , Obis
po de B.trcelona.=Por mandado de S. E. I., el Obispo mi 
Señor, Licenciado D. Pablo Palau, Maestreeuela Se
cretario.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Cirilo, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo, donde 

síguela  novena de Nuestra Señora del Cármen, predi
cando por la mañana D. Juan García Rodríguez y por 
la tarde D. Gregorio Montes: se hará procesión de reserva 
con el Santísimo Sacramento.

¿NUNCIOS.

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A
voluntad de los interesados de la sociedad F r o ix , Silva, 
Blanc y Compañía, de Vergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente año, en la Sala consis
torial de esta referida villa , á las diez horas de su maña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin
torería , impresiones y única existencia , activo y  pasivo, 
y tono cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el l.° de Agosto próximo á la ad
ministración de la referida fábrica, la que las suminis
trará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523— 13

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de venta , al precio de 16 rs. en rústica, en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en la 
Imprenta Nacional y en la librería de A. de San Martin, 
sita en la calle del Empecinado , núm. 9. — 1 2

LA PERLA DE DURANGO, SOCIEDAD MINERA.—  
En Junta directiva, celebrada ayer 5 del presente mes, 
han sido amortizadas por falta de pago, con arreglo á lo 
que previene el ait. 21 del reglam ento, las acciones nú
meros 26, 27, 28 y 29 de esta sociedad, quedando por 
consiguiente fuera de circulación. Lo que se anuncia al 
público para su conocim iento según se previene en dicho 
reglamento.

Madrid 6 de Julio de 1858.—  El Presidente, Ramón del 
Castillo— El Secretario-Contador, Manuel González.

2546

SOCIEDAD MINERA NUEVA BUENA D IC H A .-B a 
ilándose en descubierto por pago de dividendos las accio
nes números 95, 96 y tercero y cuarto cuarto de la 100, 
y habiendo trascurrido con exceso el plazo señalado en el 
art. 11 del reglamento social, quedan caducadas y fuera 
de circulación, sin opcion á los beneficios que señala el 
art. 13, por faltar al segundo párrafo del mismo.

Lo que se publica por órden de la Junta directiva.^  
El Secretario, José M u ñ iz Alaiz. 2527

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las nueve de la noche. — El
postillón de la R io ja , zarzuela en dos a ctos , en la que se 
presentará el primer tenor D. Manuel Sanz.— Buenas n o
ches , Señor Don Simón.

C irco d e  Pa u l . (Teatro de verano.) — A las ocho y  
media de la noche.— Sinfonía.— La mejor razón la espa
da.— La feria de los toreros , baile.— Maruja.


